
de la Provincia de Salta
Bol i ierna;  dél.  E x c m o . . Sr .  G o t ' e m a i o r  de l a  P r o v in c ia  Dr. Don A t o a t a m  Corne jo

Casa de Gobierno 
Dirección 'y» Administración

Salta Viernes 5 de Setienú)'. > de 1941 AÑO XXXIII — N.o 1913

Art. 4.o — Las publicaciones,del BOLETIN OFICIAL, se- tendrán por auténticas; y un 

e]einplar> de., cada (una de ellas se distribuirá gratuitamente, entre,, los . miembros dej las. Cá-, 

maras. Legislativas y; todas las oficinas judiciales o administrativas d§ la- Provincia. Ley N.o- 

204, d etAgosto; 14)de, 1908.

P O D . E  R E J E  C.U Tj I.V í O í-

T A  R UE A\ /

E l, BOLETIN OFICIAL,aparece los viernes. Se envía directamente por C orreosa,cual-, 
j quier, pynto.de, la (República, previo pago del importe/de 1<? suscripción., Estq* es. semes

tral., Oj anual, pudiehdo, comenzar en cualquier fecha.

[ Poíi los) números, sueltos' y, la- suscripción se cobrará:

Número del día ................................................................  0.10-'
Número atrasado ........ ...................................................... $ ,0 .201
Número atrasado de más de un año ...... ........... $ 0.50.

* Sem estre,................................................................................  $ 2.50
Añp ........................................................................................  5;iC0 <

j  En ■ la ■ inserción; de; avisos, edictos, remates, publicaciones, etc., se cobrará por una;
i sola < vez.
r Por la primera hasta lasJ cien palabras, inclusive. Ocho centavos ($ 0.08) por cada 
' palabra.

Desde las ciento., una palabras (101) hasta las quinientas (500) palabras Seis 
centavos ($ 0.06) por cada palabra.

} D,esde.| las , Quinientas; una (501) palabras hasta las Mil (1.000) palabras inclusive, 
y Cuatro, centavos.. ($. 0.04) por - cad a, palqbrg.
. .Desde las Mil y una (1.001) palabra en adelante, Dos centavos ($ 0.02) por ca- 
» da - palabra. ‘ * <

Decreto de Febrero 27 de 1935.
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L E Y E S

LEY N.o 645

Por cuanto:

El Senado y la Cámara de Diputados de la 
Provincia de Salta, sancionan con fuerza de

L E Y :

Art. Lo — Créase con carácter de "ad-hono- 
rem", hasta gu inclusión en la Ley de Presu- 
puesto, una Oficina de Registro Civil en la 
localidad de "Sausalito" jurisdicción del De
partamento de Orán. t

y
Art. 2.o — Comuniqúese, etc.

Dada en la Sala de Sesiones de la H. Legis
latura de la Provincia de Salta, a  los veinte 
y seis días de Agosto del año mil novecien
tos cuarenta y uno.

J. V. SOLA ERNESTO M. ARAOZ
Pte. de la H. C. de DD. Pte. del H. Senado

Mariano F. Cornejo
Strio, de la H. C. de DD.

Por tanto:

Adolfo Aráoz
Strio, del H. Senado

Ministerio de Gobierno.'justicia 
e I. Pública

Salta, Agosto 29 de 1941.

Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, 
comuniqúese, publiquese, insértese en el Re
gistro de Leyes y archívese.

C O R N E J O

Jaime Indalecio Gómez
Es copia:

Raúl Fiors Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

comp endidas en las condk i o 
nes estipuladas en el arl H» de 
la citada Ley Nacional a objeto 
de que se ¡ncoiporen al regimen 
de la misma —

Art.  2U.— Exímese  de Jodo impu 
e f t )  al Cons e jo  Agra ' io Nució 
nal,  por lo< actos  que realice 
en la Provincia,  contratos que 

ce lebie ,  sel lado en actuac iones 
judiciales o a>lministiHiivas ins- 
cr ipc ioresy actos complementarios.  

Alt. 3 o. — Exímese  de los im; uestns de 
contril ución le r i i io i i a la  las pro 
p¡eda<1e* del Cons c j  A g ^ r i o  
Nadonn! ,  mientras permanezc n 
en su poder y hnsta el año mil 
novec ientos  cincuenta im lusive. 

Art 4 o.— Exímese de impuesto de c o n 
tribuí ion teirilOiia'  por t 1 lérmino 
de cinco j-ñ >s a !ns a lq u í le n le s  
de « l o e s  > gi ¡colas * dH C o n s e 
jo Aga r io .  Nacional y a todos 
los ag ' icu l lores que,  con pos 
terioridad a ésta Ley adquieran 
tierras en ext en ' ión  no mayor 
de cien hectárea-; ,  que vivan en 
ellas con sus familias y las cul 
tiven por su propia i u e r t a  — 

Art. 5 L' — El Co n c e j o  de Educai ion de 
la Provincia,  dura pie fe iencia  
paia la instalación de escuelas  
en las colonias que fundaia en 
la F’iovincia.  el C<>nst jo Agrario 
Nacional.  I.a Dilecc ión Pío 
vmcial de Vialidad facil i iaiá a 
las coli nias de C c n ¡ e j  ■ Ag aiio 
Nacional,-la solución de los pío 
bit mas viales de las mismas.—

Art 6 o. — Con uníquese.  e t c . —

Dada en la Sala de Sesiones de la H. Legis
latura de la Provincia a los diez y nueve días 
de agosto del año mil novecientos cuarenta 
y uno.

L E Y  N 6 4 6
Por cuanto:

El Senado y la Cámara de Diputados de la 
Provincia de Salta, sancionan con fuerza de

L E Y :

Art.  I o — Autorízase a l ' P o d e r  Ej^culi  
Vo a ofrecer al Cons e jo  Ag'ario 
Nacional,  c ieado po> la Ley de 
C olo niz ac i ón  Nu 12 6 3 6  las t ie 
rras fiscal s dominio p i iva do de  
la PiuVincia que se  encuent ian

J. V. SOLA ERNESTO M. ARAOZ

Pte. de la H. C. de DD. Pte. del H. Senado

Mariano F. Cornejo

Strio. de la H. C. de DD.

Por tanto:

Ministerio .d e Hacienda, 
Obras Públicas y Fomento

Adolfo Aráoz

Strio. del H. Senado

Sal ta,  Agosto 27  de 1941.



Téngase por Ley de la P r o v i n c i a ,  
cúmplase, comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro de Leyes y archívese.

C O R N E J O -

Jaime Indalecio Gómez

Es cop ia :'

E. H.* Romero

LEY N.o 647

Por cuanto:

El Senado y la Cámara de Diputados de la
Provincia de Salta, sancionan con fuerza de

L E Y :

Art. l.o — Declárase acogida a  la  Provincia 
de Salta, a  los beneficios^de la Ley Nacional 
N.o 11.110.

Art. 2.o — Autorízase al Poder Ejecutivo, a  
realizar las gestiones pertinentes a  los fines 
del cumplimiento de esta Ley.

Art. 3.o — Comuniqúese, etc.

Dada en la Sala de Sesiones de la H. Le
gislatura de la Provincia de Salta, a  los diez

y nueve días de Agosto del año mil nove
cientos cuarenta y uno.

J. V. SOLA ERNESTO M. ARAOZ

Pte. de la H. C! de DD. Pte. del H. Senado
I

Mariano F. Cornejo Ricardo Cornejo

Strio. de la H. C. de DD. Strio. del H. Senado

Por tanto:

El Gobernador de la Provincia,

D E C R E T A :

Art. l.o — Téngase por Ley de la Provincia, 
' cúmplase, comuniqúese, publíquese, insértese 

en el Registro de Leyes y archívese.

Ministerio d e Hacienda,
Obras Públicas y Fomento

'Sa lta , agosto 27 de 1941 

C O R N E J O  

Jaime Indalecio Gómez

Es copia:

E . H. Romero ,

M I N I S T E R I O  DE GOBIERNO, 
JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA

N.o 2208 G

Salta, Julio 19 de 1941.
Exp. N.o 1964 letra D|941.

\

. \

"Compañía Argentina de Teléfonos 
Servicio telefónico mes de Junio de 1941

Teléf. N.o 3713—Abono 
„ „ —Teléf.
„ 3743—Abono 

,, ,, ,, —Conf.
..................... -T e lé f.

„ 3956—Abono 
. „ „ 3964— „

.............  3979— „ ,

Vista la siguiente nota de fecha 23 de Junio 

último, de la Dirección de la Cárcel Peniten

ciaría de Salta, cuyo texto se transcribe;

“Cúmpleme dirigirme a S.S. el Ministro de Go

bierno, Justicia e Instrucción Pública, solicitan

do su autorización por los siguientes gastos:

17.50
4.58

12 . —

1.50
1.90

12.—
12. —

10 . —

Bonificación
71.48
24.75 $ 46.73



"Larrad. Martínez-y Amezua
Por engrase camión 

"Severino Cabada (para servicio limpieza)
2* Docenas escobas 5 hilos

UTILES DE ESCRITORIO 
"Librería- "San.Martin"

6-apreta papeles $
3 perforadores . „
6 cuadernos duplicado carta 
2 doc. bibliorato oficio ■ „
2 cajas chinches
3 „ broches Niágara „
3 „ broches. Gens „
3 1 „ alfileres- „ 
1 resm a-papel cuadriculado-carta-
1 resma papel cuadriculado oficio
1 frasco tinta colorada.

"Libreria Sarmiento

3 cajas plumas Leonard $
2 docenas lápiz tinta „ 

1/2 docena apreta papeles c/u. „
3.. regla3 madéra * „

“Librería "El Colegio"

1 docena ca ja  brocties ' amarillos $
2 docenas lapiceras „ 

1/2 resma papel cuenta tamaño carta
1/2  resma papel cúenta tamaño oficio

"Saludo al señor Ministro muy atte. (Fdo.): 
Gualberto E. Barbieri - Director de la Cárcel”. 1

Atento al informe de Contaduría General de 
fecha 17 de Julio en curso;

El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros

D E C R E T A :

Art. l.o — Liquídese' al señor Director de la 
Cárcel Penitenciaría de Salta, ‘don Gualberto 
E. Barbieri, la suma de CIENTO OCHENTA Y 
SIETE PESOS con 98|lt00 ($ 187,98) m|n. con 
cargo de oportuna rendición de cuenta a Con
taduría General, a  objeto de que pueda aten
der el pago de los diversos gastos que se de
terminan en la nota pre-transcripta.

Art. 2,o — EJ gasto autorizado se imputará 
en la siguiente forma:

2.50 

„ 12.80

0.20 $ 1.20
2.60 ■ „ 7.80 1
1.60 9.60

17.40 „ 34.80
0.30 „ 0.60
0.70 „ 2.10
0.25 ( „ 0.75
0.60 „ 18 0 *

„ 6.80
„ 7:20

♦

„ 4 .— $ 76.65

3.80 $ 11.40
3'.— „ 6 .—
0.60 „ 3.60

• 1 .— „ 3 .— $ 24.—
r

7.20 $ 14.40.
1.20 „ 2.40

„ 4 .—
„ 4.50 $ 25.30

Total . . . $ 187.98

La suma de $ 46.73 al Inciso 5 - Item 9 - Par
tida 1 - Servicio telefónico, y 

La suma de $ 141,25 al Inciso 5 - Item 9- 
Partida 1 - "Eventuales" de la Ley de Presu
puesto vigente, en carácter provisorio, por en
contrarse dichas partidas agotadas, y . hasta 
tanto sdan ampliadas por la H. Legislatura.

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O

Jaime Indalecio > Gómez
Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública 
e interino de Hacienda, O. Públicas y Fomento.

Es copia:



2209 S;ilta,  Ju l io  19 de 1 9 4 ' . —

E x p e l i e n t e  n° 2263 letra F/94T.—
Vista la siguí,  nte nota S . Á . C .  739/41 de fecha 18 de Ju l io  en curso del 

s e ñ o i j  fe de la Estac ión S  < ta de lus F F . C C  del Es tado,  qy.e se transcribe;
• Por la dtmora en que h n incurrido  las wagones que d t t a l l a ié  en 

seguida,  nuestra superioridad m í  ordena ap icarle una tarifa re luei la que es 
la siguit -nt t ; —
G u í . i S C . P ,  5 6 * . Salta á j  V Gonz 7/7/41 
G u l  1 1 C . P . 7  Que tivo a Salta 5/6/41 Wa

« «
2 «

« < «
« IO €

« € 
« «

« € «
6/6/4 I

«
* €

« « « < t « « < « « « €
2 « c 7 D esp eñ id ero s « « a « «
« « < 7  « « « « a <

3 «
f' <

« 4 R .G a i c í a  »
« C « « «

1 0 /6 /41 
« « «

<
c

« « « « « « C « « « ' «
2 « « 4 M . R a lo d 4 /6 / 4 1 «

5 * « 1 4 « « < 1 6 /6/41 «
« € < « 4 « c « « « «

Por consiguiente:

IgÓM 9 S0 8 -- 3 días Estadía § '5 -5 0
1 9865  — 6 d ia ' estadía' « '2 4.50

9 &5 7 — 7 d ías «stadia « 2 7 .5 0
9792  — 7 d ías *« « 27  50
9 6 0 2 ’— 7 días « « 27-50
9 7 4 3 -  ' 5 d ías € < 2 1 . 5,0
9 6 7 9 — 6 d ías C c 24 .5 0
9862  - 6 días -« r« 24  5 °
9 6 0 4 — 6 días « . « 2 4 .5 0
9 8 6 0 , - 6 diVs c « 24-50
9 9 25 - 7 d ías « « 2 7 .50
9 7 4 9  • 6 dí.is • « < 24 .50
9 6 ^4 — 6 d ías C « 2 4 -5 °
9 § o 7 - 5 llí >s « a 2 1  so

■ -Tota ■ . $ ^ 0 . — .

El Gobernador de la'Provincia 
en Acuerdo de Ministros

■ D-E C R E I ' A :

Art.  i 0 . — Liquídase de inmediato por Contaduría General ,  con la d e 
bida inte ivención  de Te so r e i ia  General ,  la suma de Tre sc i ent os  Cuarenta P e 
ses  ($ 3 4 0 —) 111/n. a, favor del señor J e f e  de la Estac ión local de los F F . C C .  
del Es tado,  por concepto de pago de lus tarifas correspondientes a las estadía 
de wagon es  de maíz consignados ai Gob iern o  de la Provincia,  de acuerdo a 
las detc iminac iones  de la nota precedentemente  inserta.—

Art. 2 .— El  gasto autorizado se imputa iá  al Inc iso 5— Item 9 — P ar t i d a  
1 «Eventuales» de la bey  de Presupuesto vigente,  en carácter  previsorio b a s 
ta tanto lus fondos de d ic hi  part ida sean ampliado«.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insérte- se en el Registro Oficial y archívese.

( C O R N E J O
Jaime Indalecio Gómez

Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública, e 
. interino de Hacienda, O. Públicas y Fomento:"

Es copia:
Raúl Fiore Moulés 

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

■2210— Sal ta , Ju l io  21. de 1941.

Vista la resolución N° 2 5 0  de fe- 
cha da hoy,  de la Dirección Provincial de 
Sanidad,  que seguidamente se transcri
be.-

Exp N ° 1 2 7  M, '941-— Vista lar solicitud 
de l i cenc ’a que antecede formulada p r 
la partera de la Estación Sanitaria de 
CeirillO's, Sra.  Matilde L de Patrón, 
atento al moiivo en que se  funda y de

conformidad con lo informado por Con-  
taduiia;
Teniendo en cuenta que es de impres 
cind.ble necesidad,  dado el se  V c i o  de 
que se t iata -  designar su reemplazante 
por ello,

El Director General de Sanidad, Resuelve:

Art. I o — C on c ed er  diez dias. de.  'li 
cencía con goc e  de sueldo á la parle 
t t ra de la Estación  ¿sanitaria -de Le i r i

t



líos, doña Matilde L. de Patrón y a 
c o m ar  desde el día 17 del cte.

Art 2 y. — Sol  citar del P .E  se des ig
n e s  la Srta.  J u l ia  Quispe para que 
reemplace  « la titdlar y hasta tanto dure 
la ausencia de la misma con la asigna
ción fijada en el presupuesto actual
mente  V gente ,  debiéndose imputar,  di 
cho  gnsto a la partida de Eventuales.

A l t  5 u. — T ó m e s e  razón por C on t a d u 
ría, hágase saber ,  etc.  -  (Fdo) :  Feder ico  
Suravia To le d o - Director Gral.  de S a 
nidad -  Evaristo Balestrini— Secreta i  io 
Adm.

El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :

Art .  l o  . — Apruébase  el punto I o. de 
la resolución Nu 25l), de fecha  hoy,  de 
la Direcc ión Pitfvincial de Sanidad,  arri
ba  inserta.

Art. 2 o. - N ó m b r a s e  a la Srta.  Jul ia  
Quispe,  en ca iá c t er  de interina, paite- 
ra de la Estac ión S  nitaria de C err i
llo s ,  mientras dure la licencia conc edi 
da a la titular, Sra .  Matilde L. de P a 
trón.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese. ,

C O R N E J O  

Jaime Indalecio Gómez

Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

2211 — S  lta,  Ju l io  21 de 1 9 4 1 . —
Vista  la s iguiente resolución n °  249 

de fecha ¡9  de J u l io  en curso .de  la D i 
rección Provinc ial  de Sanidad,  que se 
transci ibe:—
«Habiéndose dado por terminada la la 
bor  que realizara el Servic io  Mé'lico 
Escolar  en la reorganiz <ción del f ichen ;» 
Considerando por lo tanto innecesarios 
]r s  servicios de la Srta.  B lanca  Antonia 
Ga rc ía ;  en su méi i lo ;

“El-Director General de Sanidad, resuelve:

«Art.  i 0. — Sol ici tar  del P E .  se deje 
sin e f e c to . e l  nombramiento de la S r t a .  
B la nc a  Antonia  G i r c í a  r e c a í d o ’en re 
j o l n c i ó n - n 0 132— Art.  4o) de fecha 14 de 
ab il de 1941—  v a contar  desde el día 
i °  de agosto p r ó x i m o . —
«Art.  2o.—  Tó m es e  razón por Contadu

ría, hágase  saber e t c . — (Fdo): Feder ico  
Sar avia  T o le d o — D rector Gr 'al . de S a 
n idad.— Eva r is to  jBa les t r in i— becretar io  
Adm.  — »

Por consiguiente:

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art.  i ° . —  Dáse  por terminndos los 
servic ios  de la ^señorita B L A N C A  AN
T O N I A  G A R C Í A ,  a pai t ir  del día i °  
de Agosto próximo,  en el Se rv ic io  M é 
dico Escolar,  de acuerdo a lo solicitado 
por la Dirección Provincial  de Sanidad 
en la r t soluc ión precedentemente  inser
t a . —

A rt.,2 .o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  • 

Jaime Indalecio Gómez
Es copia:

Raúl Fiore Moulés
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

2 2 1 2 - Sa lta,  Julio 21 de 1941.

Expediente N 1 5 6 2 - letra R/941. 
Visto este expediente por el que 

el señor J o s é  Lafuente solicita recono- 
'  cimiento de los servicios prestados en 

el c a r á c t e r xde Encargado de la O f i c i 
na de Regist ro Civil de Lhicoana ,  a p a r 
tir del dia 15 de Abiil ppdo. desde c^ya 
fecha  desempeña en forma inteiina es e  
cargo  eri reemplazo de don Ramón Me
sones.  quien se encontraba en uso de 
licencia sin goc e  de sueldo;  y atento  al 
informe de Contaduría Genera l  de fecha
l l  de |ul¡9 en curso;

El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :

Art I o. -  Re co nó ce ns e  los servicios 
prestados por el señor  Joísé Lafuente 
en el ca>ác»erde  Em argado de la O f i 
cina de Registro Civi de Chicoana ,  a 
partir del dia 15 de Abril ppdo. hasta 
el dia 9  de Julio en curso, con la asig
nación mensual de Cien P es o s  % . ,  ya 
que a partir del día 10 del actual ha s i 
do designado ulular de dicho- < argo.  - 

Art 2 U. El gasto autorizado se  impu 
ta iá  al Inciso 3  Item 7 Pait ida 1 de la 
Ley  de Presupuesto en vigencia.



Art. 3.0 — Comuniqúese, publiquese, insérte' 
tese en el Registro O ficial,y archívese.

C O R N E J O

Jaime Indalecio Gómez '

Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

2 2 1 3  Sal ta,  julio 21 de 1941.
Expediente N u 2194  Letra M 941.  >

Viste es te expediente,  en el corre 
agregada una factuia pie>enlada por 
e señor Según. lo Maciel  por concepio 
de seivicio de un a lmuetzo nfiecido por 
el Poder Ejecutivo el dia 2 4  de junio 
pióximo pasado en los salones del Club 
vO de F eb ie ro  en honor del señor%. P ie  
sidenle del Cons e jo  Nacional #de Edu 
chcióii, Doctor  Pedru M Ledesma;  —y 
atento a la confoimidad piestada con 
fecha 19 del actual por la S  cretaria de 
la Ch b<’i nacirn;  y al i n f a m e  .1e Conta  
duria General  úe fecha 7 del misme;

El Gobernador de la Provincia 
en acuerdo de Ministros,

D E C R E T A :

Art. I o.— Autorizase el gaslo de la 
suma de rv s q i e n l o s  Se is  pesos con 90/ 
1 0 0 ' %  ($ 2 0 6 9 0 ) ,  que se iiq idará y 
abon aiá  al señor Se.gundo Maciel ,  en 
cancelación de la factura que por el 
importe expi esado y por el concepto  
ya indica'do corre  agiegarla al exp e
diente de numeiac ión y letra ari iba ci ta
do.

Art 2 " . - E l  gasto  autorizado se  inV 
puta iá  al Inciso 5  I u m  9 - P a i t i d a  1 
de la Ley de P iesupuesto  Vigente,  en 
ca iá c t er  provisorio hasta tanto dicha 
partida sea ampliada por la H Legis la 
tura en mérito de encontrarse excedida 
en su asignación.

Art. 3.o — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese. i

C O R N E J O

Jaime Indalecio Gómez 
El Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública

e interino de Hacienda, O. Públicas y Fomento

Es copia:

2 2 1 4 - S a l t a , J u l i o  2 de 1941.
Expediente N° 7 6 3  letra D 941 

Vistas estas  actuaciones en las 
que corre ag iegada el infomie de fecha 
15 de Ju io en cuiso ,  de la Dirección 
de la Cárce l  Penitenciaria que seguida
mente se t ianscr ibe:

» D e o e t o  ¡ 2  3/41 y 2/5 £41.
»Cúm|-lt me remitir a ÍSS.  el sí ñor Mi 
nistro de Gobierno ,  lusticia é Ins t iu c  
ción Pública,  las actuaciones sobre pro
visión 'é  instalac ion a es te Penal  de 3  
cám aia s  frigoríficas
»Por d e c i e t o ' d e  fecha 2 de Mayo de 
1941 ha sido ad judíca lo  la provisión de 
las 3 lá m a i a s  al señor J o s é  M oia le s  
en la suma de $ 5 4 6 0

y de acuerdo a nuestro it ,forme de f o 
jas 1 y. 2 fecha 6 de Mjirzo del cte.  
año que corren en es te  mismo e x p e 
diente.  los gastos  por construcción de 
mamposléi i ¡ i ,  pisos,  l evoque,  materiales,  
entablillado p a r a - e l  t<cho serian por 
cuenta del Penal y han sido calculados 
en $ 1.500

solicito del Sr.  Ministro la debida- a u 
torización p a r a . dar comienzo  a dichos 
trab jos  con la piovt ion de dicha su 
ma para las compras de mate na le s  de 
to n s l iu cc i  n y pago de jó m a le s  por 
manos de obra lo cual se iá  e jecutado 
con personal de penados y procesados  
de és te 'Penal.

• M e permito solicitar ¡a aprobación de 
e s t e - pedido con ca iá c t er  uigente por 
cuanto debemos  estar, listos i o n  toda la 
manipostería,  etc. para la instalación de 
las máquinas que llegaián en b r e v e . ’ 
»Fdo.:  Guaiber to E. Barbier i— Director  
de la Cárcel .»

Y atento al informe de Contadu
ría Get .eral  de fecha 17 de Julio en 
curso;

El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :

Art. I o. -  Liquídese al señor  Director  
de la Cárce l  Pe nitenciaria,  la suma de 
Un Mil Quinientos pesos m/,. (S  1 500) ,  
con ca igo  de oportuna rendición de 
cuentas ,  a los f ines indicados en su in- 
fo tm e precedemementé  inserto.

Art 2°.— El gasto autorizado se impu
tará a l a  «Ley  No 441 partida Cárce l  y 
Cuartel  de Bo mberos» .
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Art. 3 .0  — Cómuniquese.lpublíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O- R N- Ei J » 0  

laime' Indalecio' Góméz
’Es* copia:

• Raúl Fiore Moulés 
Oficial’Mayor ‘de Gobierno, Justicia e-I. Pública

(2 2 1 5 --Salta, Ju lio '2 2  de U 941 .—  .
> 'U áb ien 'd o ‘ inicia'do é r 'G ü b iem o  d e 'la  

'Próvin'Cia tas •getiones; necesarias -aiite 
re l ’S e ñ o r 'D ire c to r  del M useo  ~Etnogiáfi 
co de la Facultad de Filosofía  y  Le tias  

H e 'la 'U n iv e rs id a d  de’Buenos A n e s , 'D r .  
fDon 'Francisco  'de/A paric io , con el fin 
''d e1 com p ilaren  ü n R tg is t ro  Topon ím ico 
Ho'das las voces autóctunas que se conser
v a n  a 'lfa vez  del tiempo, resultando ello 
•uña'obra conveniente j a  q u ecú n n ib u i 
rá'-de ésta'manera>a esclarecer los’nom- 

■bres indígenas J4 e distintas régiones de 
■la ProVincra y ssu^significado ligado mu
c h a s ’Veces a 'la  ‘h is io ria ;— y, como con

t r ib u c ió n 'd e r  G o b ie rn o 'd e  la 'P ro v in c ia  
-a 'e sa  ■ finalidad/-—

El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros

E’.C 'R  E 'T  A ':

'l\rt I o. — ‘Por  Te so re r í a  Genera l ,  con  
la débi'Ja ' intervención de Contaduría 

fG ene rá l . ' env ie se  un giro'por la suma'de 
' S E T E C I E N T O S  P E s O S  M/N. (Sí 700.)  
‘•a'la orden conjunta d é l ‘S e ñ o r  De can o 
•ide’ la ‘Facultad 'de’F ilosof ía 'y Letras  de 
' l a  Universidad de B u e n o s ‘A i r e s , ‘D o c 
t o r ' E m i l i o  RhVignani>y D n e c i o r  del Mu- 
■¡seo Egnog áf iCo'de dicha Facultad Dr. 
»Francisco >-De Aparicio,  ‘ f in-concepto  
<de^subsidio destinado a ’ la preparación 
de i un '•Registro 'Toponímico de la ' P r o 

v i n c i a —
Art. 2 ° . —  E l gasto autorizado se im- 

.p u ta rá 'a l Inciso-5 ltem 9 'Pa itida 1 de 
•la L e y  ■ de * Presupuesto en V g e n c ia . 'e n  
caracter provisorio hasta lanío dichaipar- 
tida sea ampliada en mérito de encon 
trarse excedida >£n su asignación. -

Art. 3.o —  Comuniqúese, publlquese, insérte
se en el Registro "Oficial y archívese.

C O -R-N  E J O

’Jaime ’ Indalecio Gómez 
Ministro "de Gobierno, Justicia e 'I. i Pública, 
*e interinamente ' a  -cargo de la cartera ‘ de 
-Hacienda Obras 'Públicas >y Fomento.
Es copia:

•2216 S a l la ,  ¡Julio <2£'de ' 1 9 4 1 . - -
Expediente N°  2 2 8 0 — Letra D/19‘4 1. — 

Vista la solicitud de l icencia inter
p u e s t a ; -  y atent al infoime del señor  
j e f e ,?del C uei po  de Guardia— Cárce l  de 
fecha  10 d e . J u l i o  en c u r s o ; - -

£1 Gobernador de la'Pro'vincia 

fD 'E C rR';E 'T 'A  :

Art. 1° .— Co n c éd en se  quince días de 
l icencia,  con ¡goce de sueldo,  al Guar 
dia C á i r e l  de la Penitencial  ía de Sal la,  
don JU A N  B.  R IO S ,  por ericorilrafse 

co m p re nd id o  enMos!benefic ios  -que • ¿ c u 
erda ^el Att 8 o de l a - L e y - d e ‘ Presupu- 

<esio'Vigente.  -
• Art.*2.0'—  ComUníq'üeSe, publíqúése, l insérte

nse -'en el Registró -Oficial íy ‘archívese.

‘ C O R N -E 'J O 
\ .

1 Jaime * Indalecio' Gómez
Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial-Mayor de Gobierno, Justicia-e-I. Pública

2 2 1 7 - S a l t a , ' J u l i o  22  'de 1 9 4 1 . -
Visfa ‘ l a ' R e s o l u c i ó n ' N ur2 4 3  de fe '  

cha 12 de Ju l io  en curso de la Diiec* 
ción Provincial de Sanidad,  cuyo texto 
se t ianscr ibe:

'«Expediente' ' 51 - -L et rq  M/l9417— 
’VistH* la -solicitud de lieuncm que an

■ te ce de  »f-oimulada, po pe l  t nfeim<?io>de 
Igual dia de la A s i t e n c i a  Kública,  -Don
• Luc as  E  M a k ó ; — -y

CONSIDERANDO:

Q ue  la l icencia solicitada se fun
d a m e n t a ’po r ' m ot iv e s  de salud, como se 
justifica *con el 'Cei ti f i cndo médico »que

■ acompaña;  e n - s u -m é r i i o  y .de-C(Mifoimi- 
d a d  con lo informadoipor 'GontaduiJa;

Teniendo en cufntM'que-es  ■-de Im 
(prescindible neces idad 'nu mbiar  *un ' r e 
emplazante,  dado el servicio>'de que .se  
trata,

“El Director General de Sanidad, resuelve:

Alt.  I o. — C o n c ed er  quince df >s de 
licencia c o n j g o c e - d e s u e l d o  al t n f e i m e  
ro d é ' G u a rd ia  de la As is te nc i a .Pú b ica,

• Don Lucas  ¡E. M ale ó  :y -a'•contar-desde 
el día 5 0  de Ju n io  ppdo. —

Alt  2 J . -  Sol ici tar  del P E.  pd ra 'q ue  
el sf ñor Eulogio-Pr ie to pri s ie servicio 
e n ' r ee m p la zo  del-t i tular -y has ta  '-tanto 
dure la ausencia del mismo.—



Art. 3 o. — T ó m e s e  razón por C o n t a 
duría, hágase  saber ,  e t c . -  (Fdo . ) :  Dr.  
Feder ico  Saravia T o l e  lo Director G e  
neral.  -  Evaristo Bulestrini - Secre tar io  
Administrativo.— »

El Gobernador de la Provincia

' D E C R E T A :

•Art I o . — Apruébase  la Resolución 
N J 243 de fecha  12 de Iulio en curso,  
de la D I R E C C I O N  P R O V IN C IA L  D E  
SA N ID A D ,  precedentemenie  ins r ta .—

Art. 2 °  Nombrase  al señor E U L O  
G IO  P R I E T O  Enfermero de Guardia de 
la Asistencia Pública,  mientras dure la 
licencia concedida al titular, S i .  Lucas 
E  Maleó/ •

Art. 3.o — Comuniqúese, públiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O
o

Jaime Indalecio Gómez
Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

2 2 1 8 - S a l t a ,  ju l io  2 2  de 1941 —

Expediente N J  2261 — letra D/1941
Visto es te  expediente por el que se 

solicita restHb'ecimiento de la Oficina de 
Regist ro Civil de «Tolloché »Departa 
mento de Anta, creada por Decr eto  de 
fecha 14 de J u n i o  de 1940 y suprimida 
por el de f e c h a 7  de Mayo ppdo; y, a t en to s  
las razones  expuestas ;  —

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :
•

Art.  I o . - R e s t a b l é c e s e  la Oficina de 
Regist ro Civil que con carácter ad ho- 
norem s e ' c r e a r a  por Decr eto  de fecha
14 de Ju n i o  de 1910 con asiento en la 
localidad de «Tolloché» 2a.  Se cc ión  del 
Departamento  de Anta;  y nómbrase en 
idéntico carácter de ad honorem encar  
gada 'le la misma a Ih S e ñ o r a  R A M O 
NA M ON 1C O  D E  A L E M A N .  -  

Art 2 o. -  La Dirección Gen er a l  del R e 
gistro Civil proveerá a la Oficina resta- 
blecida'de los libros demográficos y de 
más útil, s necesarios  para su funciona
m i en to .—

Art. 3 .0  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O

Jaime Indalecio Gómez
Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e l .  Pública

22 19  - Salta,  Ju l io  22 de 1941.-*-

Vista la nota de fecha 14 de Ju l io  
en curso de J f f  itura de Policía,  cuyo tex
to se  t ranscr ibe :—
«A S  S  el señor  Ministro de Gobierno ,  
Just icia é  Instrucción Pública,  D.  Ja ime 
Indalecio G ó i n e Z  —
S/D •

T e n g o  el agrado de dir’girme a S  S . 
el señor  Ministro,  solicitándole quiera 
disponer la creación de una plaza de M ú
sico con la asignación mensual  de O ch en  
ta pesos  moneda nacional ( Í 80 . — ) para 
ser  afectada al servicio de la Ba nd a 'de  
Música de la Repartición,  pinza que sería 
l lenada conun Geni  Io, inst iumento é ' t e  de 
imprescindible necesidad para el me jor y 
completo funcionamiento de a q u e l l a . —

Dios guaide o V S  —
(Fdo.) :  N av o rJ .  F r í a s —Je f e  de Policía»

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. 1Q.- C ré a se  una plaza de Músico 
con la asignación mensual de O che nt a  
pesos  moneda nacional (180. - ), para ser  
afectada al servicio de la B  nda de Mú 
sica de la R e p e t i c i ó n  Policial .—

Art 2 ‘ El gasto que orig ne el pre 
senté decreto se imputará al Al t  15 de la 
Ley  de. Piesupuesto V'gente.— .

Art. 3 .0  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y Archívese. »

C O R N E J O  

Jaime Indalecio Gómez
Es copia:

Raúl Fiore Moulés '
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N° 2220-Salta, Julio 22 de 1941.—
Expediente N °‘ 1959 - letra D/941. — 

Visto el proyecto de Reglamento 
cobre condiciones de admisión y 
egreso de menores en la Cárcel 
Penitenciaria de Salta, elevado a



' consideración y r̂ ŝ lu« ión del Poder 
Ejei ulivo por 'a Dirección del Pe
nal; *- y, 'considerando Ja finalidad
soc:al que se procura;—.

, ; ’ [i .■
El Gobernador d e ta  Provincia

D E C R E T A :

Árt. I o.—Fijase e!‘ siguiente reg'a- 
•mentó sqbre, - las condiciones ,jde 
admisión y egreso de menores en 
la Cá-cel Penitenciaria de Salta —

Pod'án; ingresar al est;-f)'ecimién- 
to los menoies de 6 a lé  «ños en 
Jas condiciones siguientes: -

a) Los menores i material o mo* 
raímente abandonados, colocados por 
los Defensorés de Menores.—

b)j Los. menores 'cuyos, padres, 
tutores o guardadores sean indigen-

' te$ e , ‘inhábil tados para educarlos
o corregirlos.—

c) Los menores de cuya tenen
cia provisoria o definitiva hayan dis 
puesto los Jueces.—

d) El menor que ingrese en el 
establecimiento nó podrá ser en 
ningún caso lisiado ni enfermo men 
ta l' ni .padecér de enfei medades 
contagiosas o infecciosas. —

e) Todo menor confiado por sus 
p̂ac.'rfs,. giia'dadores o luioies que
da á'bajo lutela del E-itublecimi* rilo, 
por; í-I término mínimo de dos aflús.-

, f) Tódo menor que ingrese seiá 
inmediatamente examinado por un médi 
qo de cuyo Veredicto dependerá su 
ingreso al  e s t a b l e c i m i e n t o .  -

g) Se tsludia-á detennlamei le al 
ni' n r llenán lose ' u f¡ Ha personal 

. - pi ob;i(la- por la D reición. -
Enseñanza de los Menores

Del maestro de grado
a) El maestro de giado impartirá 

( nn ña-za primaiia de a< im rdo con 
el p I) de I slu ios en V gene a.

I) C ii-eiV.ii el ó' en y disiipli- 
na en las -clases y I eVar los libros 
que fueien necesario«!.—

'■ ic) La función del maestro no con

sis irá solamente en enstñar ele
mentos pedagrtg ros sinó educarlos 
en el sentido amplio dé esta palab a 
y cumplir con Verdadero interés su 
ekVáda misiórt.— ' ■ '< ' 

.d) Concurrir todos los días hábiles 
y firmar el registro de asistencia.—!

e )  E j e r c e r  c u id a d o s a  v i g i la n c i a í e n  
los  r e c r e o s - e  i n c u ' c a r h s  h á b i t o s  d e  
cu l i u r a  a lös m e n o r e s . ' —

f) Llevar tfn registro de asisten
cia y asentar ‘diariament': uná sínte
sis de lo que se va a enstñar.^- *■

g) Dar aviso a la Dirección con 
anticipación cuando por- causas jus
tificadas necesitan faftah a sus obli
gaciones — ;

h) Cuidar que todos, los detalles 
escolares seán francamente favora
bles a la educación de los menores.

Maestros de Música
a) Impartir a los menoies ense

ñanza teórico —práctico de banda, 
de acuerdo al horario que se fije

b) Tratar de que todos los me
nores aprendan instrumento de b<¡n 
da.—

c) So'icitar el examen médico de 
todo menor antes de iniciarlo en el 
aprendizaje musical.

d) Concunir c on la B?n 'a, cuan 
dolo disponga la D rección, a las 
ceremonias religosas, fiestas, desfi 
les, etc.—

f) Vigilar el cu ida lo y conserva 
ción de los instrumentos musicales, 
métodos, etc.—

Ejercicios F ísicos

a) Impartir lecciones pá^ti'as y 
•científicas de E  Físu os a los meno 
res de acuerdo a sus edades y desa
rrollo y a los horarios que fijtn.

b)  I leVar fich-i s o b r e  \h ap l i tu  I 
f í s i c a  de c a d a  m e n o r  c o n  el coi  t e s  
p o n d ie n te  a  r u i n a d o  m é d i c o  q u e  los  
habi l i te  para los  e j e r i  i c ios .  •-

c) EJucar dept-riiv imente a los 
menoies inculcándoles seniimientos 
de cordialidad. —



d) Acompañar a los menores que • 
concurran a diputar partidos o tor
neos fuera del establecimiento.—

e) Observar a los menores duran
te sus partidos y juegos, teniendo 
en cuanta que esta es una de las 
formas más eficaces de conocer 
su ideosincrasia.—

Enseñanza Religiosa
a) La enseñanza religiosa estará 

a cargo de un sacerdote nombrado por 
/ el Gobierno o por quien correspon

da.
,b) Enseñará ti catecismo y predi

cará los ev >nge!ios, 'Mrá sermones 
sobré temas religiosos o relativos a 
la moral —

c) Dirà Misa los Domingos y fies
tas de guardar o cuando lo dispu
siera la Dirección.—

Trabajo en tos Talleres
a) os menores que trabajan en 

los talleres estnián bajo la dirección 
directa de un jefe.—

b) El jefe de talleres dirigirá perso 
nalmente a los menores en los traba
jos o enseñanza que se les impar
ta.— 1

c) El jefe de talleres inculcará a 
los menoies el mayor númeio de 
conocimientos útiles en sus respec
tivos oficios, la economía de la ma
teria y del tiempo y evitar todo tra
bajo inútil.

d) Daiá instrucciones a los meno
res para el buen desempeño de, sus 
cargos y vigilará el < umpl miento de 
los horarios. —

e) Llevaiá un registro de los me
nores adscriptos en los talleres y 
al mismn tiempo controlaiá la asis
tencia diaria. -

f) No permitirá a los menores 
llevar a los talleres, diarios, revistas 
o elementos de juego ajenos al 
desempeño de sus trabajos. -

g) En caso de accidenté se avisa
rá inmediatamente a la D.rección, sin

perjuicio de tomar las medidas 
necesarias.

h) El j< fe de talleres no rec'bitá a 
ningún menor sin la correspondiente 
órden de la Dirección o ¿le quien 
corresponda. -

Horario para los Menores
6,45horas, I eVantarsé y efectuar 

limpieza
7,15 € - Desayuno
7,45 € — Salida al trabajo
8 oo « — Iniciación de las tareas

12.oo « - Terminación de las ta
reas

12,30 « -  Almuerzo
13.oo « Descanso
13,30 « — Salida al trabajo
13,45 « Iniciación de las tareas
17,50 « — Teiminación de las ta

reas
18.00 « E. Físicos, Deportes,

etc.
19,30 « - Cena
20,45 « — Acostarse
21.oo « —Silencio

Penitencia de los Menores
Solo se aplicaián las siguientes 

penitencias:
a) Amonestación privada por el 

Director, Jefe o Celador.—
b) Privación de rea eos y fiestas.
c) Supresión de concurrencia a 

losjutgosy de tomar paite en los 
miamos. '

d) Privación de salida los sábados, 
domingos y dias de f esta.—

e) Llevar el cabello rapado. — '
f) Supresión del peculio en caso 

de fuga.
g) Encierro en celdas por el tér

mino que determine la gravedad de 
la falta.-

Peculio de los Menores
A todo mpnor que trabaje en el 

establecimiento en cualquier labor, 
cuando produjese alguna ventaja al



misnin, |p seiá ijada una retribución 
como eslimu o de su aplicación al 
t abajo, y fin de inculcai le conc» ptos 
de la propiedad ganada con el 
ésfuerzo personal.

Servicio JVl dico

a) Corresponde al médico Visitar 
diariamente el establecimiento y per-

' manecer en é', el tiempo n e c e s a r i o  
para llenar sus funciones.

b)  R e c o n o c e r  a todo  m e n o r  a su  
in g r e s o  i n f o r m a n d o  por e s c r i t o  s o b r e  
el tSta.do de Salud

l ) Visitar diariamente a los meno
res enfermos.

d) Certificar sobre la apt'tud físi
ca d̂ tc&da menor, antes de dedicár

s e le  ápíétftlizaje de oficio**, instru- 
-ftieíft!r>§bn®iá)Áteaíes u otras labores

e) Informar a ^Dirección cuan Jo 
,?fthftí}3̂ ai p ŝifekiTa existencia u ope
ración de un menOteen el Estable
cimiento, indica rato el Hospital a que 
debe cer tra%íadtftfü!A - »

f) Poner eflipfláütSea- tod¡os hes fríé-
cu m f f s ^ es ¿ f  %  ',fer-medades contagiosas o epidémicas. 

89lfg)i i%j !náis! la86nsdé!t}«s y a a e I o i d o  
de racionamiento diario paria)nls>i3nisi<$- 

¡íion®S} ea^Mfitqs nóbsIeonomA (s 
c— .loliblaD, o .sLil ,ini ')3'(¡G

• g s ig  ’ ii (d

s ^¡)f@®Twe8poiictó)alné©niiis¡ia8pi(estar 
8§érVii®iOíii©qo'Hto1óg;©ó« ya alqĝ >un(ient¡x!)- 
res en los días y horas quê swiftjfrn. 

. g o t t ^ ^ i g i ^ B W ^ a l a l r t ó e t r e !  i§l (Esta 
bl ci m i e ntQi 1 Ifca h i to¡i fe .erjcárgaífco 
las -meílet^a d<éi o & I á* i ss!d*M alfaque 

o&ígrai» <©pktáaq.i  ̂ eDie '̂ip.]«! (ion 
sul'oiio .de los menores quefgefceáa- 

- 'taii I á n  Ĝ iabrnfcfe» 1 ógtt>ái f13  íg 
ab .bJsíEsTesĴ  un apáirte^dosíjií̂ aSHiqíae 
preste se Vicios a l<.s mcH~rek',(¿tuá

g> nerales.
I» t» oto» A
(lodui it>!up;su'j nti oíu'Míni

res será conforme lo ordene y distri
buya la D.rección o Economato.

Vestuario
a) Cada menor tendía dos trajes, 

2 pares' de calzado y la correspon
diente muda interior y de cama.'

b) Lus trajes serán sin insignias, 
sin que se caractericen categorías o' 
condiciones de los menores.

• Visitas
a) Los menores podrán ser visita

dos por sus familiai es - los D imingos
o días de fiesta.

b)-La Dirección organizará la for
ma de realizar las Visitas, r

Lavado de Ropa
a) Se obligará a los menores . la

var su ropa .dos Veces .por * semana; 
tanto su ropa interior como de cama; 
permitiéndoseles llevar,, a. sus casas 
únicamente la ropa por ellos adquiri
das. .

Costura y Planchado
-ificpf)i.Coriespon.le á los menores
• componer V ’ ariéglar en cu dquier 
BSBiütalO íSüs jopas, pi;.ocurando.„el en 
aéargadOiiiquQcŝ e. encuentren siempre 
-jus ârs ^jpresi’Btebles.
■sm b ! 9b 6f‘P M e f i ' a ,  ' '
-btí oboi isiiV3 “(noqm3i) t ,

a) Los menores se corĵ rfón el. ca 
-tóloi @i®!l® p©lftinqia)©iuaií»d'efé-gQa|il:oci 
¿miMfto.ofbqmagsb riaud Í9 sis.q 29 
9b tb̂ naEn Î wiiiunlgiófenüÎ i'/ [?ciuig^ro 
atendeiá to o el.habaj >2deitpoWi $ue 

•jrn, titán éQjáófier sni*i¿l«<)9lflie(B>res 
q̂ eélísiib i i®jí diesél ¿iw^«i«j?!toi^í)ara 

%ai|3BeBfcl̂ ntábltítotP". oqmdi) ^msirn 
. t.. .fiiysib ebrií 

3 *r<omP|b g g a c w n|s ¡ fl !̂| ̂  e lâ d o r ,•
es!'¿j'p]g| i^fítfer'^eVfrirá’ %V ficliid?fdo 
^ofi^í’aáfe ae^’Hís -Ifl t ■ n á Pe 3 J  '§ u i' r a* t o 
‘será hfa$’$ '^ $  ^$ io^  °** »qrc
- fia i j/ j!> 1 <3rf cgr^ rá̂  d‘ér' h *3 efe? feu m - 
n pl i rn<co'n -fe  t í  ifi'p te z á'-1 'J (ETéil1 s  1 fe&f a b 1 e c?i -



miento enseñando con el ejemplo ̂ i 
íu< ra posible. *

i )  Hará mantener el órden en las 
cases o en cualquier otra actiV¡«'aJ 
que se enseñe o dicie en el estable
cimiento.

d)' Durante las horas fijadas al 
trabajo proh bi> á toda clase de juegos.

e) Tendrá una continua y discreta 
Vigilancia sobre los menores a su 
caigo, con el objeto de conocer sus 
tendencias, modalidades etc. para 
corregirles de sus defectos y estimu
larles a desai rollar mis 'buenas con
diciones.

f) No permitirá que los menores 
se llamen con sobrenombres o alias 
rii'tampoco usar lenguaje inconve
niente o arrabalero.

g) Será atento y respectuoso en 
su trato, para que en su ejemplo en
señe a los menores a proceder en 
igual fornia.

h) No permitirá a los menores la 
entrada a los' dormitorios • fuera de 
íás heras regí imentarias y cuando lo 
hagan debe ser en órden y compos
tura.

i) Cuidará de que Jos menores 
eslén siempre limpios é higienizados.

;j) L Vitará por todos los medios a 
su alcance que los menores fumen y 
el que lo hiciere se dará cuenta in
mediata a la Dirección.

k) Cuando tenga conocimiento de 
una eVación deb¿rá--dar inmediata 
cuenta a la Dirección.

1)' Dar cuenta lo antes J50sib'e, si 
algún menor se encontrase enfermo, 
para su pionta asisten' ¡a. médica..

Estadía de los Menores

a) Los meno'es comprendidos'en 
el Art. T, 'endrán como domicilio 
permanente el re' into que a ese fin 
se les ha destinado en los locales 
que fuera del Penal les están dis
puestos en la Cárcel Penitenciaría 
de Salta:

b) Sólo se entrega'án los meno
res o por órden de Juez ó a s u s  pa
dres, luto es ó guardadoies legales, 
cuando así lo exijan las circunstan
cias.

<) Los menores que forman la 
«Banda Lisa» del Cue'po de Bom- 
beios, concuniián en grupos acom
pañados por su celador siempre que 
su prei encia en actos donde aciúe 
dicha BmJa, lo haga necesario, y 
pieVia disposición de las autoiidades 
correspondientes.

Art. 2.0 — Comuniqúese, pubiíquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O

Jaime Indalecio Gómez
Es copia: . ■ . • ' '

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

2 2 2 1 — Sal ta,  Jul io  23  de 1941.
Vista la renuncia interpuesta’;

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art! I o -  Acéptase  la renuncia de don 
Beni to Oribe del puesto de Encargado 
de Contabil idad de la Emisora «L V. 9 
Radio Provincia de Sal la».

Art. 2.o — Comuniqúese, pubiíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.i 1

C O R N E J O  

Jaime Indalecio Gómez
Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor'de Gobierno, Justicia e I. Pública

2 2 2 2 — Salta,  jul io 23  de 1941,

Expediente No ' 2 2 3 7  - l .etra C/941. *
* Vi>lo es te expediente,  en el que coi re- 
ag ieg  ida la siguiente factuia pr senta 
da por la Comp ñia Argentina de T e 
léfonos S  A. — Oistii to Sulta , por c o n 
ferencias  telefónicas mantenidas por a 
V i r e - G o b e r n a c i ó n  de la Provincia;  
»Tel  N° 33 78  Con ferenc ias  s/detalle 
ad-junto $ 2 5  0 0



SonTVeínte  y Cinco Pesos"#,.  C/L.— 
Y.  atento al informe de Contadu

ría <Genéral ,  ;de,  fecha  21 de Julio en 
c u rs o ; '  r

, ' .E l  .Gobernador de la Provincia
• ,i . en acuerdo de Ministros, i

' • '' D E C R E T A :
- j , m ; i .t

Art. I o. -  Liquídese a f a v o r d e  la C o m 
pañía Argentina de Te lé fo n o s  Dist< ito 
Sa l ta ,  la suma ,de Veinticinco pesos"^ .  
($ 2 5  - ) ,  en . cancelación de la factura 
que por el concepto  precedentemente 
expiesado corre agr tgada  al expedien 
te de numeración y letra arriba citado.

Art.  2o - E l - g a s t o  autmizado se im
putará al Inciso 5  Item 7  Partida 1 
de la Ley  de . Pr es up ues to  vigente,  en 
ca iá c t er  piovisorió hasta tantu los fon 
dos de dichH partida sean ampliados

-Art. 3.0  — Comuniqúese, publlquese, insérte
se en el Registro Oiicial y Archívese.

C O R N E J O

Jaime Indalecio Gómez
Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública, 
e interino de Hacienda, O. Públicas y Fomento .

Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

2 2 2 3 - S a l t a ,  Julio 2 5  de 1941.

. Expediente JST 2 2 1 9 - L e t r a  C ,9 41 .
Visto es te  expediente en el que c o 

rre agregada la siguiente factura pre.  
sentada por la Compañía Argent ina  de 
T e le fo n o s  S . A  Distrito Sa lta,  por c o n 
ferenc ias  telefónicas mantenidas por la 
Se cre tar ia  Privada de la Gobernac ión  
de la Provincia:
»Tel .  ,N ' 2 3 5 8 . - Conferenc ias  s/detall ■ 
adjunto $  23 0 0  $  2 3 0 0
S o n :  Veinte y T r e s  peso's"^.  de C/L — 

Atenlo  al informe de Contaduría G e*  
neral,  de fecha de Ju l io  en curso;

El Gobernador de lá Provincia 
en, acuerdo de Ministros,

D E C R E T A :

Art.  I o.— Liquides? a favor de la 
Compañía Argentina de T e l é fo n os  S.A.  
Disi rito Sal ta,  la suma de Veinte y T r e s  
pe so s”^.  ( $  23) ,  en  cance lación  de la 
factura que por concepto  pre cedente
mente  expresado corre agregada al ex
pediente de numeración y ietia arriba 
citado.

Art 2*.— El gasto autorizado se im 
putará al inciso 5  —Item 7 — Partida l 
d é l a  L e y  de Pie¡-upuesto Vigente,  en 
cá rá c  er  ptovisorio hnsta ' tanto  los fon- 
dos de dicha partida sean ampliados 

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

. C O R N E J O

Jaime Indalecio Gómez 
El Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública

e interino de Hacienda, O. Públicas y. Fomento

’ Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Públicá

2 2 2 4  Sal ta,  Julio 23  de 1941.
Expediente N ° 2 2 3 8 - L e t r a  C/941.

Visto es te  expedienté,  en el q ie* 
corre agregada la siguiente factura pre
sentada por la Compañía Argentina de 
Te lé fon os  S  A. Disti ito Sal ta,  por con
ferenc ias  telefónicas mantenidas por la 
V ir e  Gobernac ión  de la Provincia:
«Tel .  N° 3 3 7 8 — Conferenc ias  s/detalle

adjunto $ 24.55

Bonifi  ación 
adjnnto # 2  8 5  $ . 2 1 . 7 0

So n:  Veinte - Un P es o s  con  70 ,1 00 '%  
de C/L.»

Atento  al informe de Contaduría 
Genera l ,  de fecha 21 de Ju l io  en curso;

I
El Gobernador de la Provincia 

en acuerdo de Ministros,

D E C R E T A :

Art. 1. L iquídele a favor de la C o m 
pañía Argentina de Te le fo n o s  S  A Dis 
triio Sal ta,  la suma de Veinte y Un 
Pesos  con 70/1 Oü”̂  ($ 21 70) ,  en c a n c e 
lación de la factura precedentemente  
inserta y que por el concepto  en ella 
expi*esado corre  agregada al expediente 
de numeración y letra arriba citado —
- Art 2 El gasto  autorizado se  i nípula á 
al Inciso 5 Item 7 — Partida • de la 
Ley  de Presupuesto vigente,  en caráC 
ter provisorio por encontrarse agotada 
y hasta tanto los fondos de dicha par
tida sean ampliados.
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Art. 3.o — Comuniqúese? publlquese, insérte

se en el,Registro Oficial y archívese. ,

• ' ■ ‘ C O R N E J O  '

\ , Taime Indalecio Gómez'
Mihistro de Gobierno, Justicia e I . Pública

e.in-téEino.tde Hacienda, O.. Públicas .y Fomento

£s copia-
<rs .»•. —v

Raúl Fiore Moulés 
Oficial* Mcryor dé Gobierno^ Justicia e I. Pública

2 22 5  Salta,  Ju l io  23  de 1941.—

Expediente N" 22 18  letra .C/l941:
Visto este expediente,  en el que c o 

rre agregada la siguiente ÍMctuia presen
tada por la Compañía Argentina de T e l é 
fonos S  A.  -Distri to Sal ta  —.por confe
rencias . telefónicas mantenidas por el Mi
nisterio de Gobierno ,  Just i c ia  é Instruc
ción P ú b l i c a : -  «Tel  N" 22 92  Por  c o n 
ferencias  s/detalle adjunto $35  70 $35  70 
S O N :  T R h I N T A  Y C I N C O  P E s O S  C O N  
70/100 M/N de C / L . » -

Atento al informe de Contaduría 
General ,  de fecha 19 de Ju l io  en cuiso ;

El Gobernador de la Provincia,
EN A C U E R D O  D E  M I N I S T R O S ,  :

D E C R E T A :

Art. I o — Liquídese a la C O M P  ÑIA 
A R G E N T I N A  D E  T E L E F O N O S  S  A 
Distrito Sai ta - , la suma de '1R EIN TA
Y C I N C O  I E S O S  L O N  70/10ü M/N. 
($35 ,70) ,en cancelación  de larfaciuia que 
por el concepto precedentemente expre-  
sado coi re agregada al expediente de 
numeración y leti.a arriba ci tado.— •

Art. 2 o. El gásto autorizado se  impu
tará al Inciso 5  . . I tem - -7  Haitida 1 dé l a  
Ley  de Presupuesto  V.gente,  en ca-ác ter  
pmVisurio hasta lanío los fondos de d.cha 
pai tida sean ampl ados.  -

Art. 3iO — Comuniqúese, publiques©, insérte
se en el Registro O.lcial y archívese.

C O R N E J O

Jaime Indalecio Gómez

Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública

e interino de Hacienda, O. Públicas y Fomento

Es copia. . '

N" 2226 S  iltn, J 'u ’io ' 23 '  de 194I .

Kxpedi tnte"  N u 676  letra (>^'941.  
Visto este expt diente,, en el!”que cjjírre 

.agri g á ' l a ’ la S g i i i t n t e  fnctüra p í í senta-  
dm por los s tñ'  res Virgil io Gur i íá  y 
Cía. , por [iroviMpu ál -Minisferió^de G o 
bierno,  Jus t ic ia " é  ínstructióri '4' Pública 
de los matei  iales ngeas^rios, pura la co
locación de tuldos en la Gobernac ión :—  

t . • * i 
«̂Enaro 8 -1 caño barman H° 9 2.70 ’ * f-‘ *- \ •- f

J  Chicharra'' '  4.50 •' ‘ 1 , ~
M¡2  ni. cabla bajo plomo 0 80 3 60 ' •
•|?,n. cordin . 0 ¿5 3 v - '

Ocíalos,'¡¡rampas1 y aisladores ,0; 80v , >í
1/ bolón timbra 0 80’ • "  l,
| rollo 'alambra- campanilla ”'  .2.50 ‘

|8 .’.caños caaro 2.80 50.40f . ’ V  '.r'J
| ,kg. da buiones 3 J0  ^  'í

12 roldanas 0 30 3 .60 .4* 75 ;.50n.¿v-

Atento al in formé de Contaduría G e 
neral,  de fecha 19 de J u l io  en curso ;—

El Gobernador de lá Provincia '
- enAcuerdo de Ministros * ‘ ^

D E C R E T A :  . 1

A-rti i ° . - s - l , :quídvse á . f . vuixdeJqs.•se*- 
ñores V I R G I L I O -  G A R C I A  Y  C Í A . ,  
la suma de S E T E N T A  Y  C I N ^ O  P E 
S O S  C ON  50/100 M/N. ($ 7-5.50), en 
cancelación de la factura pieceden.te- 
me nte  inserta y que por e l 1 c o n c i t o  
expresado cprre agregada  ál expediente 
de numeración  y. letra arriba c i ta d o . —  

^Art. 2o. — E l  gasto autorizado se iníí  
putaiá.  al I n d s o  5 — I tem  9 — Partida 
1— ae la L e y  de Presu pu est o ' v ig rnt e ,  
eti carácter  provisorio hasta tanto los 
fundos de dicJiH partida sean ampi iadrs .—1 

Art. 3.o-—- Comuniqúese, publíquese’, ■ insérte
se en el Registro O acial y archívese. •

C O R N E J O
t f «ní». 

Jaime Indalecio Gómez

Ministro de Gobierno, Justicia e l. Pública,

e interino de Hacienda, O. Públicas y Fomento

Es copia:

•Rqúl Fiore Moulés . ■ -

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública’'



2227— Sal ta ,  Ju l io  23 de_ 1 9 4 1 . —
Exp ed ie n te  N °  1280— letra W/1941.—  
Vista la nota de fecha 14 de j u l i o  en 

curso,  del señor Director  T é . n i c o  de la 
Em isora  Oficial  « L . V . 9  Rail io Provin- 
cia de Sal ta t,  que seguidamente  se 
transcribe;—
«Se ñor  Ministro de Gobierno:

T e n g o  el agrado de dir igi rme a V . S .  
solici tándole la aprobación del gasto de 
la suma de $  6 9 . 7 8  ( S E S E N T A  Y  
N U E V E  P E S O S  CON 7 8 / 10 0 .M/N. de 
C /L. ) ,  con cargo  a los «Fondos Explo
tación R ad io  L . V  9» y que correspon
de al importe de las ad juntas  facturas 
de W e s t  India Oil  Company S . A . P . A . ,  
por suministros  de combust ibles  y lu
br ica nte s  para la usina eléctrica de 
L . V  9 «Radio Provinc ia  de Sal ta» ,  en 
los meses  de Marzo y ,Abri l  del corrien
te año,  de acuerdo al s iguiente  detalle; 
29 de Marzo de 1941— F a ct u ra
N °  214015,  pfor ............................ $  1 7 .6 8
8 de Abril  de 1941— F a c t u r a
N °  22026 o, p o r . ............................... « 5 2 . 1 0

' T o ta l  . . . .  $  69 78 
S i endo éstas las unicns f-<ctuias que se 
encuentran  impagas,  de W e s t  India Oil 
C o m p a n y  S . A  P . A . ,  pués ac tua lm en
te  los Sres.  Pedro B»ldi.y Hno.  proveen 
a L . V  9 combustibles y lubricantes 
Y . P . F .  . —

Habiendo sido recibido de conformi
dad y oportunamente  el combustible  co
brado en el presente expediente,  para 
el buen funcionamiento  de la planta 
trasmisora de L . V . 9  solicito respetuosa
mente  de S . S  sea autoi izado el m e n 
cionado gas to .— ( F J o . ) :  Mario Valdiv ie
so .  — »

Atento  al informe de Contaduría G e 
neral,  de fecha  19 de J u l io  en curso;—» 1

El Gobernador, de la Provincia
D E C R E T A :

Art .  í ° L i q u í d e s e  la suma de S E -  . 
S E N T A  Y  N U E V E  P E S O S  CO N 7 8 /- 
100 M/N. ($ 69 78) ,  a favor de W E S T  
I N D I A  O I L  C O M P A N Y ,  Sucursal  S a l 
ta, por igual importe de las facturas 
detalladas en la nota- arriba inseita del 
señor Director— Técnico  de la Emisora  
Oficial « L . V  9 Radio Provinc ia de 
Sal ta,  por concepto de suministro de 
combust ibles  y lubrif icantes adquiridos 
para uso de la planta generadora de ener
gía eléctri ca de la citada Emisora,  du-, 
rante  los meses  de Maizo  y Abril del 
corriente año, .—

Art.  2o.— E l  gasto autorizado se impu 
tara a la cuenta:  « R A D I O  L  V 9 » . —  

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese,. insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O

Jaime Indalecio Gómez
Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N° 2 2 2 8 — Sal ta,  Ju l io  24 de 1 9 4 1 . — 
E x pe d ie n te  N° 2297 —letra C/941. — 
Visto este expediente por el que C o n 

taduría Gene ra l  eleva para su resolu
ción una planilla presentada por J t f a -  
tura de Policía por concepto de los 
haberes  devengados por el s t ño r  Anto
nio Agüero  en su carácter de Comisai io  
interino de Pol ic ía  de San  Lorenzo (De
par tamento de la Capital) por el mes 
de . Mayo del corriente año;  en cuya 
oporiunidad reemplazara al t i tular de di
cho  cargo  por designación reca ída ,en 
decreto de fecha 28 de Abril ppdo . ,— y ' 
atento a lo informado por Contaduría 
Genera l  con fecha 14 de Ju l io  en curso:—

El Gobernador de la Provincia 
en acuerdo de Ministros,

D E C R E T A :

Art.  i ° . — Reconóce nse  los servicios 
prestados por el señor  A N T O N I ©  A- 
G U t í R O  en el carácter  de Comisario 
de Pol ic ía de San Lorenzo ( D e p a r ta 
mento  de la Capital)  durante el mes de 
Mayo ppdo. ,  desempeñando interina 
me nte  dichas funciones por designación 
recaída en decieto de fecha 28 'le Abril  
pp d o . , con una asignación de $  180 M/M. , 
m e n s u a le s . —

Art.  20. —-El gasto autorizado se im
putará a le  Inc iso  5 — Iti m 9 — Partida 
1—  de la Ley  de Presupuesto en v i ge n
cia, en carácter  'provisoito hasta tanto 
dicha partida sea ampliada en.  méii to 
de encontrarse excedida en su asignación.

Art. 3.0  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O
Jaime Indalecio Gómez -

Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública, 
e interino de Hacienda O. Públicas y Fomento

Es copia:



22 2 9  Sal ta,  Ju l io  24  de 1941.

Expediente N° 2209  Letra D/941 
V í s t a l a  noia de f e i ha  11 de Ju l io  en c u r s o . d e  la DirecQión de la 

Cárce l  Penitenciaria,  cuyo texto se t r an sa  ibe:
»Se ñor  Ministro,  de Gobierno ,  Just i c ia  é  Inst iucción Pública,  Ingeniero Agió-  
nomo Jaime Indalecio G ómez.  S/D. i

Ref .  T r a b a j o s  M a n ua le s  V ar io s
• Cúmpleme dirigidme a S S  vel señor Ministro de Gobierno,  Justicia ¿  I n s 
t rucción Pública,  poniendo en su conocimiento q ie a fin de dar t iabajo al per
sonal de penados y p ioc esado s  qu* no tienen ubicación en los diferentes ta:  
l leies ha sido necesario ensayar el establecimiento de difeient s trabajos ma 
minies i o m o  s- r -Cons, t iucc ión dé juguetes ,  suecos ,  y e ib e i o s ,  cintos,  fustas,  
telares,  riendas, ¡ Iparg .tas* etc a cuyo fin hornos, aquirido pequeñas cantidades 
de mercadt l ias y úti es  necesa i ios ,  sobre cuyos gastos  solicito su aprobación.

■
/

H e r r a m i e n t a s  V ar i as P a ra  '
E s  ober ia \

Virgil io Garc ía  y Cía. K
1 cuchillo carnicero $  6. -
2 maitil los » $ 1 70 ' « 3  40
2 te n ;z a s  N 19 $ 1 6 0  3  20 $ 12 60

C on st .  A p e r o s
1 m .rtilló $  1 85
1 hacha mano » 3  80
1 garlopín 48  m/m. * 6  40
1 escofina 10 » » 2 90
1 pulidor ». 2 70
1 metro madera » 0  90
1 lima 12 » » a -
1 barri 'ete « 7  80
1 liHchila » 3  40
i/2 kg Darafina « 0  90
1 alicate « 3  -
1 azuela m no * 6  80 «
1 pat.„piolín blanco » 5  50
2 ' madejas piola algodón » 6  80
43 0  grs .  piolín » 2 58 $>. 5 6 , 6 5

C ons t .  F u s t a s  C in to s  y T r a b a j
1 escofina 8 3  50
2 lesuas 14 y 16* » 5  30 -
1 lima plana » 1 «k0 \

2 lima redondas » 2 .80
1 cuchillo ca -n icero « 3 -
1 sacabocado 4 bocas  « 2  80 $  19 20

M a t e r i a l e s  de C on f ec c i ó n
F a b r i c a  E s c o b a s

V irg i l io  G a r c í a  y Cía. /
3 6  ovillos hilo color $  2  16
2 paquetes  i lavos « 2 20
4  Kgs alambre ’ » 4  40 $ 8  76

C ons t .  .S u e c o s
1 paquete c 'avos « 1 60
50u clavos dorados ‘ 3 $ 4 60

asta

$  8 8  43

$ 15 3 6



S u c .  J o s é  Chaud

2  carre teles hilo color $  1 . 6 0
12 ovillos hilo color » 4  20
10 'madejas hilo « 1 50
1 paquete agu as C 2 .  -r
2 doc. hilo color y blanco « 12 30
1 pantal'  n < 3  20
1 d o c . ,,hilo color v 6 50
2  carre teles hilo. » 0  20

C ons f  Y e r b e r o s  
V irg i l io  G ar c i a  y Cía.

í  paquete clavos 1 ' $ ! 50
1 puquete cluvos 1/2 « 1 6 0
1 paqr ete  clavos 3/4 < 1 . 6 0
2 c¡ j as  bif agí as 3 4 » 1 60
1 puquet '  tornillos . • 0  60
4  dnc. al'davillás ' » 2 40
2  Kgs  de tiza » 0  6 0  -,
1 metro carpintero » 1 20
2  doc man jas ye ibe io-  - ¿ » 3  -  '
1 mano 1 i i h 0 » n  90
1 ma ro  1 ja 0 0 < 0  90
1 paqueie piedra pómez ' » 0  ‘3 0  •
5 Kgs a lambie en piedia . 3 50

-, L l « t a  aceite máquina 3 e . n l »  I. 20  $ 2 0  90

C o n st .  Ut i les  de  a s t a  c i nto s  
F u s t a s  y  R ie n d a s

2  Kg s .  pasta negra $  2 4 0  ,
1 i v lio hilo cuñarno » 6  20 
15 Kg<. alumine » 10 50

cu v< s ci>hezH l ' ionce » 2  —
I d< c argollas N 2  » 4  20
1 doc argollas Nf 3  • » 5 20

■ 1 doc  argol as  Nu 4  •.« 5 ;8 0
1 doc ai gol las N° 5  » 7  50  1
l .doi ' .  h-.vi Ihs n iqueladas . » 0  70 .  >
1 doc  hekil lss niqueladas;» U 8 0  . • , • ,
4 argol as hiei io » 0  60  ,
6  pínte les  pe o N °  suitido • 5 . 1 0  $ 4 9 . —  $ 6 9 . 9 0

L i b r e r í a  S a n  Mart in  
„1 acuarela . 4 9 0

, . t F a b i í c a c í d n ' A l p a r g a t a s
, . ,, Suc.  J o s é  Chaud

2  fardos tien'zfts para alpargatas 202  Kgs'. $  282 80

T e l a r  y  B o l s a s  M e r c a d o
C.  Val le

12 ca jas  ani ' ina $ 8  40
Virg i l io  García  y  Cía  

anilina verde $ 1 —
» rosa , $ l — $ 2 .  $ 412 .86



«Siendo de la aprobación del señor Ministro,  solicito los fondos correspondien
tes.  
• Saludo al señor  Ministro muy a t e n t a m e n t e . - ( F d o  ): G ual be i to  E .  Ba ib ier i  — 
Director de la C á r c e l » ,

Y  atento al informe de Contaduría Genera l ,  de fecha 19 de Ju l io  en curso
i

El Gobernador de la Provincia
> i f

D E C R E T A :

Art. 1° — L ’qnfdese a favor del señor  Director de la Cárce l  Peni tenciaria;  
dorí Gualber to E .  Baibieri ,  con cargo  de oponuha rendición de cuentas  ante 
Contaduría Genera l ,  la suma de Quinientos  U n p e s o s  con 29/100'%. ( $ 5 0 1 , 2 9  
a objeto de que pueda abonar las mercaderías y útiles detallados en la nota  
p iecedentem^nte inserta 

Art'  2 .— El gasto autorizado deberá imputarse en la siguiente forma y pro
porción: 

$ 88 .43 a la Ley de Emptés ti lo 411,  pa>tida «Para Cárce l  y Cuerpo de 
B om ber os « ;  y el saldo de $  412.86,  a »Cá’icel  Peni tenc iada  Cta.  R e s e i v a  Ma  
lei iales», ■ < '

Art. 3.o — Comuniqúese, publiques®, insérte-se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O

Es copia:
Jaime Indalecio Gómex 1

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 2230 G

Salta, Julio 24 de 1941'.
Exp. N.o 2210 letra D[194I.
Vista la. siguiente nota de fecha 11 de Ju

lio en curso, de la Dirección de la Cárcel Pe
nitenciaría:

“Señor Ministro de Gobierno, Justicia e Ins
trucción Pública, Ingeniero Agrónomo Jaime I. 
Gómez. — S|D.

Panadería

"Cúmpleme dirigirme a  S. S. el señor Minis
tro de Gobierno, Justicia e Instrucción Pública, 
remitiendo a  su consideración planilla con el 
resumen de costo de Elaboración y Produc
ción de pan durante el mes de Mayo de 1941, 
cuyos datos son:

COSTO DE ELABORACION

"Adjunto remito a  S. S. factura por el pan 
, suministrado al personal de este Establecimien

to, durante el mismo mes, o sea 
Por 5.961 kilos pan $ 0.15 $ 894.15
que solicito sea provisto a  esta Dirección con 
el fin de que podamos rendir cuenta de los 
valores obtenidos tpor la venta del pan en el 
mes de Mayo, cuyo resumen incluimos a  los 
efectos de las anotaciones en Contaduría Ge
neral.

"Saludo al señor Ministro muy atentamente. 
(Fdo.): Gualberto E. Barbieri - Director de la 
Cárcel".

Y atento al informe de Contaduría General, 
de fecha 19 de Julio en curso;

i El Gobernador de la Provincia,
en Acuerdo de Ministros

D E C R E T A

Materias primas 
Mano de obra 
Combustible

PRODUCCION

Ventas en Cts. Cts. 
Ventas a  Varios 
Consumo Penal

Art. l.o — Liquídese a  favor del señor Di
rector de la Cárcel Penitenciaría, don GUAL
BERTO E. BARBIERI, con cargo de oportuna 
rendición de cuentas ante Contaduría Gene
ra l,, la suma de OCHOCIENTOS NOVENTA Y 

, CUATRO PESOS CON 15|100' M|N. (5894.15), 
a  los fines solicitados en la  nota precedente
mente inserta.

Art. 2.o — El gasto autorizado se imputará 
al Inciso 3 - Item 16 - Partida 1 de la Ley

------------ --------------- de Presupuesto vigente, en carácter provisorio
Sujeravit $ 67.70 hasta tanto los fondos de dicha partida sean 
------------------------------  ampliados.

2.571.08’
113.05
95.— $ 2.779.13

1.467.83
464.85
894.15 $ 2.826.83
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Art. 3.o — Del importe de la factura de re
ferencia, la Dirección de la Cárcel Penitencia
ría deberá reintegrar a  Tesorería General, al 
hacer efectivo el cobro, lo que corresponda a 
Materiales y Reserva Máquinas, reservándose 
el saldo para pago de jornales del personal 
de esa sección, del que deberá rendir cuenta 

'  en su oportunidad.
Art. 4.o — Comuniqúese, publíquese, insérta

se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O

Jaime Indalecio Gómez
Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública
e interino de Hacienda, O. Públicas y Fomento.

/
Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 2231 G
Salta, Julio 25 de 1941. '
Exp. N.o 2281 letra D|941.
Vista la nota de fecha 17 de Julio en curso, 

del señor Director de la Corcel Penitenciaría, 
cuyo texto se transcribe:

"Señor Ministro de Gobierno, Justicia e Ins
trucción Pública, Ingeniero Agrónomo Jaime I. 
Gómez. — S|D. — Cúmpleme dirigirme a  S. S. 
el señor Ministro, solicitando la provisión de 
$ M|N. 824,77 para abonar las facturas que 
detallamos a continuación, por materiales com
prados, para la ejecución^de trabajos de repa
ración de autos y camiones, bajo presupuesto. 
Esta provisión será con cargo de reintegro en 
oportunidad de' los cobros por trabajos eje
cutados y entregados según resumen que opor- - 
tunamente remitiremos a  S. S. el señor Minis
tro;

Francisco Moschetti y Cía.

Factura 30/6/41 3.72
51.52
27.17
34.48
81.91
86.64
74.64

$ 380.08

Strachan Yañez

Factura 30/4/41 
31/5 „

30/6/

y Cía.

$137.50 
9.77 

18.60 
42,14 
69.63 
33.85 

6.06
\

Masciarelli Hnos.

Factura 6/6/41 „ 23.90

Comelio Aguilera

Factura 30/6/41 „ 72.40

Virgilio García y Cía.

Factura 16/6/41 $ 44.83
„ 25/6/41 „ 6.01 „ 50.84

Total $ 824.77

Saludo al Señor Ministro muy Atte. Fdo.: 
Gualberto E. Barbieri - Director de la Cárcel.

Y, atento al informe de Contaduría General 
de fecha 24 de Julio en curso;

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. l.o — Liquídese a favor del señor DI
RECTOR DE LA CARCEL PENITENCIARIA, Don 
Gualberto E. Barbieri, con cargo de rendición 
de cuenta, la suma de OCHOCIENTOS VEINTI
CUATRO pesos con 77|100 m|n. ($ 824,77) a  fin 
de que abone las facturas detalladas en la 
nota precedentemente inserta.

Art. 2,o — El gasto autorizado se imputará 
a  "Cárcel Penitenciaría - Cuenta Reserva Ma
teriales".

Art. 3.o — Comuniques©, publíquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O

Jaime Indalecio Gómez
Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

$317.. 55

N"— 22 3 2— Sa ' ta ,  J u ’io 25 de tq4 t . —  
F x o e d i en t e  N °  2272 - letra F / 9 4 r . — 
Visto este exp'  diente por el qn-  el se 

ñor Director  He la BroaHcsst ing Oficial  
«L.  V.  9 Radio P iovinc ia  de Sal ta» ele
va a consideración v aprobación del P o 
der E jec u t i vo  una f ctura presentada 
por el señor Miguel Alaniz por concep
to de arreglo del mobil iar io de la Broad 
ensting,  colocación de cerra turas y arre 
glo de puertas en el local que se le ha 
dest inado pira su func ion am ie nto ,  y 
atento al informe de C o n t a l u i n  G e n e 
ral de ferh^ 24 de Ju ' i o  en curso;  —

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

Art.  t ° .  —  Autoríz ' se  el gasto de la 
suma J e  V E I N T E  Y  S K I S  P E S O S  
C O N  50/100 M/N. ($  2 6 . 5 0 ) ,  que se li-



q u i t a r á  y ab on aiá  al señor M I G U E L  
A L A ^ I Z  en c ncelación de la factura 
que por el concepto expresado co ire  
agregada  al expediente de numerac ión 
y letra arriba c i t a d o . —

Alt.  2y . — El gasto autorizado se i m 
putará a la Cuenta « R A P I O  I, .  V. 9 » .

Arl. 3 .0  — Comuniqúese, publíquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O

Jaime Indalecio Gómez
Es copia: '

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N ° — 2233 —Sal ta ,  J u l io  25 de iq4 t . —
Ex ped ie nte  N° 2255 — letra H/ 94 t . —
Visto este expediente por el que el se

ñor Din  ctor de la Broadcast ing  Oficial  
«L.  V. 9 Radio Provincia de Sa l ta»  eleva 
a consideración y aprobación del Poder 
E je cu t i vo  una factura presentada por 
Adolfo Mosca y C í a , , por concepto de 
provisión de mercader ías  necesarias a la 
Emisora ;  y atento  al informe de Conta
duría G tne ra l  de fecha 23 de J u l io  en 
curso;—

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art.  1“. — Autorízise  el gasto de la 
suma de D I E Z  Y N U E V l £  P E S O S  
CON 45/100 M/N. ($ 19 45) ,  que se li 
quid a f á y abonará  a A D O L F O  M O S C A
Y  CTA. Sociedad < n Coma nd i t  t en can 
celación de la factu ia  que por el con ce p
to expresado corre agregada al expe
diente de numerac ión y i letra arr iba 
c i t . ido .—

Art. 2o. — R 1 gasto autnrizido se i m p u 
tará a ia Cuenta «Radio  L.  V.  9 » . —

Art. 3 .o  — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
tese en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  

Jaime Indalecio Gómez

Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N°— 2234—  Sal ta ,  Ju l io  25 de 194.1.—

Expediente N» 1630- C /9 4 1 -agre gado s 1629; 1628; 1627; 1626; y ..  
1947; todos del año 1941— letra C/9—
Vistos estos expedientes  en los que corren agregadas las facturas  que 

seguidamente  se detallan,  por concepto de instalaciones de l íneas microfónicas 
efec tuadas por la Compañía  Argentina de Te lé fonos  — Sucursal  S a l t a — usadas 
en diferentes actos de ca rá c t t r  oficial ;—  1

«E x p .  1 6 3 0 — C— Línea  microfónicas instaladas en Puente  Vél e
Sa is field,  Desp.  Gobernador y Cine Güemes  $  4 5 . —  

Ex p .  1629— C— Por transmisión C sa Gobierno  acto recep. D e 
legación C h i  ena a Bs.  As.  Cuyo 970 0 0  Radio
el M u n d o ............................................................................  » 223 75

E x p .  16 28 —C— Línea  microfónica instalada en Ig lesia  L a
M e rc e d ................................................  . . . »  í 5 . —

E x p  1627— G -  Línea microfónica instalada en Ig lesia  Catedial » 1 5 . —  
Ex p.  1 6 2 6 - C — Derecho conexión linea microfónica instalada

en Ofic. Agionomía R e g i o n a l ......................... ._. » 1 5 . —
E x p .  1947 —C Abono por el mes de J u n i o  ppdo Telé fonos  

N° 2 1 9 3 — 2747 — 3 0 9 8 —3825  y conferencias
t e le fó n i c a s ...................................................•'......................... » 1 66 .0 1

Manutenc ión línea microfónica Te l .  2747 . . . »  5 . — 
C "n tr i b .  línea telefónica T».léf. 2747 (D creto .
1 2/ 6/ 1 93 9) .......................................................................... -2 -5f>

$ 487 26

Atento  al informe de Contaduría Genera l  de fecha  24 de Ju l io  en curso;
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El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :

' Art.  i ° .  — Autorízase el gasto de la suma de C U A T R O C  I E N T O S  
O C H E N T A  Y  S I E T E  P E S O S  CON 2*6/'on M/N. ( $ 4 8 7 . 2 6 ) .  que se liquida 
rá y abonará a la C O M P A Ñ I A  A R G E N T I N A  D E  T E L E F O N O S ,  Sucuisa-  
S a l t  i, en cancelación de las factura que corren agregad.is  a los expedientes  de 
numerac ión y letra arriba citados y cuyo detalle se ha insertado p n c e d c n t c i m u t e .  — 

Ai t.  2o. — El gasto autoriza'10 se im mtará  h la Cu^nt i  « Radio L, V. 9 » .  —  
Arl. 3.o — Comuniqúese, publiquese, insérte se 'en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O

. , Jaime Indalecio Gómez
, ■ E3 copia:

Raúl Fiore Moulés 
, Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N ° — 2 2 3 5 - S a l t a ,  Ju l io  25 de 1 9 4 r . —
E x pe d ie n te  N° 2 2 7 6 — letra" S / 94 1 .—
Vista la solicitud de prórroga de l icen

cia pr t sm ta d a ,  a tento al informe de Con- 
tadmía  General  de freha 23 de Jul io  en 
curso; y encontrándose el funcionario 
recurrente  comprendido en los beneficios 
que acuerda el Art. 8 o de la L e y  de Pre
supuesto t n  vigenc ia ;—

El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :

Art.  I o . -  Concédese  una prórroga de 
l ' cenc ia  por el té mi ino  de catorce días 
(14) con goce de sueldo al s tño r  Je fe  
de Archivo Gent-ral de la Provincia 
D oct or  O S  ' A R  F .  .SAN M I L L A N  en 
mérito de encontrarse comprendido en 
los beneficios que acuerda t| Art.  80 
de la Lev <1° l’r*-*.-unU'stó v i gente .
• Art. 2 .o  — Comuniqúese, publiquese, insérte

se en el Registro Oficial y archívese.

. C O R N E J O  

Jaime Indalecio Gómez

Es copia:

Raúl Fiore Moulé3 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

2 2 3 6 - Sa l ta ,  JuMo 25  de 1 94 1 . —

Expediente N° 2 2 7 9  Letra D/941.— 
Vista la nota de f e i h a  21 de Julio en 

curso,  de la Dirección de la Cárce l  Pe 
nitenciaria,  que seguidamente se  trans
cr ibe :—

f C ü m p 'e m e  dirigirme a S  S .  el Se ñ o r  
Ministro de Gobierno .  Justicia é  Ins 
t ruenón P ú M íc h , solicitando autoiiza-  
ción para efec tuar los siguientes g as 
tos de construcción de gall ineros en 
es te  P e n a l . —
> * « M A T E R I  A L E S

12 mis. 2 piedra redonda para cimientos $ 3 50 $ 42.— 
40 < < « canteada « mampostera $ 4 30 $ 172. • 
20 bolsas amento Portland - $ 2 90 )  58.-.

' 3000 ladrillos l°a $ 28.- $ 84. -
10 retios alambre cerco $ 34,75 $ 347 50

TOTAL i  /m 50

«La mano de obra será e jecutada  con 
personal de penados y procesados  y 
el tejido de alambre se ha iá  en núes- 

’ tros lallei es.  —
«Sol ici to del señor  Ministro los fondos 

para aJquirir  los materiales que a n 
teceden.— »

Y atento al Informe de Contaduría 
Genera l  t e  fecha 2 4  de Ju l io  en curso;

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. 1,°.— Liquídese al señor  Director  
de la Cárce l  Peni t 'nc ia ' ia ,  don Gual 
be i to  E Barbieri  la suma de S E T E C I 
E N T O S  T R E S  P E S O S  CO.M 50/100 "56. 
(» 7 0 5  50) ,  con cargo  >de oportuna ten- 
dición de cuentas  a fin de que con di 
cho impoite proceda a adquirir los m a t e 
riales que detalla en su nota preceden
t e "  ente inserta.  |

Art.  2 U.~ , El gasto autorizado se im
putará a 'la Ley  441 partida C A R C E L
Y C U A R T E L  D E  B O M B E R O S . -



Art. 3 .0  — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O
í

Jaime Indalecio Gómez

Es copia: (

Raúl Fiore Moulés 
Oficia! Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

2237  Salta.  Julio 25 de 1941.—
E x p e d e n t e  Nu 2282  Letra D/941. — 
Vista la nota de fe th i l á  de Ju l io  en 

Curso, del st ñor Director de la C á ic e l
I eni ienciái ia que s e g u r a m e n t e  se t ians 
ci ibe:  -
«Cúmpleme di i igcme a S  S.  el señor  
Min ' s t iOde  Gobierno,  Justicia é  Instiuc 
ción Púb ica solicitando su auioi ización 
pnr los .'■iguientes j o n a l e s  o i u p a d i s  en 
los trt.b. j i s  de construcción tanque pa
ra agua de liego,  acarreo  de tierra pa 
ra abono y Vai ios; —

« Ja rd in es  y Q u i n t a . —

2 5  jo nales peón ayu
dante á $  2 .50  $ 62 . 5 0

«Cam ión para varios.

25  jornales chauffeur
t n  camión c h k o  á % 3 .50  $ 87 .50 

Total  9 '50.  -

• S iendo de la aprobación del señor Mi- 
nisi io,  solicito ios fondos para e fec tuar  
ehps go  correspondiente .—
«Saludo al señor  Ministro muy a t t e . — 
(Fdo j: Gualberto E. B a ib ie i i » . —

Y atento al informe de Contaduría 
G e n e ia i  de fecha 24  de Julio en curso ;—

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A : '

Art. í ° . —  Liquídese al señor Director  
de la Cárce l  Peni tenciaria,  don Gual
berto E  Barbi ri, la suma d^ C I E N T O  
C I N C U E T A  P E S O S  M,N.  ($ 150 , con 
cargo  de oportuna rendición de cu en 
tas,  a fin de que con dicho impoite pro
ceda a abonar los jornales que deter-,  
mina en su nota precedentemente  inserta.

Art 2 '̂.—  El gasto aut" i izado se im 
putaiá a la Ley  Nw 441 Partida C A R 
C E L  Y C U A R T E L  D E  B O M B E R O S .  -

Art. 3.0  — Comuniqúese, publiquese; insérte^ 
se en el Registro Oficial y Archívese.

■ :  C O R N E J O

Jaime Indalecio Gómez
Es copia: . . .  ‘ r‘ . , „

Raúl Fiore Moulés 1
Oficial Mayor de Gobierno; Justicia e I. 'Pública i

* r
2 2 ’ 8  Salte., Julio 2 5 - d e - Íe4 l c ;  , a  
Expediente Nv 2 i 7 3 - L e t i a  P/941 — 
Visio es ie  expediente en el que corre 

agregada una fnctuia presentada por el 
señoi Miguel J\ en n n g  y 'elevada para su 
resolución y apiobación  ai Poder E j e  
cutivo por j tfcitui'a cíe Pol ic ía1 por c o n 
cepto de suministio de pasu. je al ganado 
caballar de la Rt pariicion Polii ial du
rante e l n t e s  de Diciembre de 1^38; aten 
lo á las c o m p io b a u o n e s  adjuntas y a 10 , t 
infoimado j)or Contaduría G e n e ia l  de. 
fecha 21 de Ju l io .en  e w s o ;  —

El Gobernador de la  Provincia

D E C R E T A :

Alt.  I o —  Re co n ó ce se  un ciédi to en 
Ja suma C I E N T O  S E S E N T A  Y O C H O  • 
P E i - O S  CO N 48/ICO (*  Ib8 4 8 )  M/N., 
a faVor del s t ño r  M I ü U E L  F L E M I N G  
por c o n a p t o d e  p a s t í j e  sumimstiadu al 
ganado caballar  de la Repai li ción Poli 
cial durante el mes de Uic iembie del 
añu 1938.—

Alt.  2 " . - Remítanse estas actuac iones 
al Ministro de Hacienda,  Obi as Publ icas 
y 'F o m tn to  a 1 los t ien to s  dtteini inados 
en el articulo 13 Inciso 4 U de la L t y  de 
Contabil idad en méii to de per tenecer el 
ciédi to reconocido a un e jercicio ya Ven- . 
cido y clausurado.  -  ,

Art. 3.o — Comuniqúese, publiquese, insérte- 
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  

Jaime Indalecio Gómez
Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

2 2 3 9 — Salta,  Ju l io  25- de 19 4 1 . —
Expediente N °  2 3 5 — Letra G /9 41 . — 
Visto es te  expediente en el que co rr e  

una íactuia presentada por los S e ñ o r e s  
Viigilio García & Cía,  por concepto  de 
provisión de artefactos y lámparas e l éc 
tricas que se han destinado a la Se cre tar ia  > 
de la Gob ern ac ión ; — y encontrándose
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conforme dichH provisión; atento al in
forme de Contaduría Genera l  de fecha 
25  de Ju l io  en curso;

El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros

D E C R E T A : ,

Alt.  I o.—  Autoi ízase el gasto de la 
suma de T R E I N T A  Y C I N C O  P E S O S  

{$ 35:  ) que se l 'quidará y nbonmá 
a los S e ñ o r e s  VIRGILIO G A R C I A  &  
CÍA en cancelación de la factura que 
por igual iniporle y por el c o n c  pto va 
expresado Curre agn  gada al expt diente 
de numeración y letia arriba citado.

Art  2. El gasto autor zado s e . i m  
putará al Inciso 5  liem 9  Partida I de la 
Ley  de P iesupuesto en vigencia en ca 
rác ter  provisorio hasta tanto dicha par 
tida sea ampliada en mérito de encon 
trarse excedida en su asignación.

Art. 3 .0  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro'Oficial y archívese.

C O R N E J O  

Jaime Indalecio * Gómez
Ministro de Gobierno  J .  é 1. Tública,  
interinamente a cargo  de la Cartera de 
Hacienda,  Obras  Públ icas y Fo m e n to .—

Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

«Saludo al si ñor Ministio muy atenta 
mente. .  (Fdo ): Gualbrr to  E  Baib ier í— 
Director  de la Cárce l .  »

Y atento al informe de Contaduría G e 
neral,  de fecha 23  de Ju l io  en cu rso .—

El Gobernador de la Provincia

. D E C R E T A :

Art. I o. Liquídese a favor d é l a  Ad
ministración dt I Diario - L A  f 'ROVIN 
CIA»,  de esta Cu pita I, a s u m a  de VEIN 
T E  P E S O S  M N. ($ '¿O— ) en cancela 
civn de la faciuia que por el concepto 
ex^n sado en la nota piecedent i  mente 
ii,i>eila corre ag egada a txpedienie  de 
numeración y letia arriba citado —

Art. 2. Liquídese a favor de la Ad
ministración del D ia i io ^EL P U E R L O  , 
de esta Capital,  la suma de VEIN I E 
P E s O S  M N ' ( ¿  '¿O ),  en cancelación 
de |a faciuta qu^.corre agregada al ex 
ped e m e  a u .b a  citado por el concepto 
expiesado en la nota precedentemente 
inseita.

Ait 3 o. El gas to 'autor izado se im 
putará a la Ley 441.  pa'rtida « C A R C E L  Y 
C U A R T E L  DE  B O M B E R O S »  —

Art. 4.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  
Jaime Indalecio Gómez

Es copia:
Raúl Fiore Moulés 

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

2 2 4 0  Sal ta,  lulio 25  de 1 9 4 1 . -
Expediente N" 21 4 0  Letra D / 1 9 4 1 . -  

Vista la noia de fecha 4  de Jul io  en 
curso ,  de la Di lecc ión  de la C á ice l  P e 
nitenciaria,  cuyo  texto se  transcribe:  
«S* ñor Ministro de Gobierno ,  )ustíi ia é 
Instrucción Pública,  Ingeniero Agiónomo 
J a i m e  I. G ó m e z —  S/D.
«Ref:  Aviso de l i ci tac ión 
«Cúmpleme dii ig ' tme a . S  S .  el sf ñor 
Ministro de Gobierno ,  Ju - t i c ia '  é Instruc 
ción í ’úblíca,  solicitando su aprobación 
de los gastos  de publicación de avisos,  
según e jemplares  que se adjuntan:

« L ic i t a c i ó n p r o v is i ó n ’ « S i e rr a  de c a r r o »

Deere 29/4/41 Eipediente M4
Diario «La Provincia» )  ?Q —

* «El Pueblo» « — $ 4Q.— >

♦ S iendo de la aprobación del señor 
Ministro solicito los futido para i fectuar 
los pagos —

2241 Salta,  Ju l io  2 5  de 1941.
Expediente Nu 2141 — 1 etra D/1941.— 

Vista la. nota de f cha 4 de Julio en 
cu ' so ,  de la Dilecc ión  de la Cárce l  Pe- 
nitenciaiia cuyo t e x to s ^  transciibe:  
«S eñ or  Ministro de Gobierno  Jus t i c ia  é  
Instrucción Públicá,  Don Jaime Indalecio 
G óm ez.  S/D
Ref :  Aviso l i c i tac ión  provisión  le f on d o s
«Cúmpleme dii igiime a S . S  el señor 
Ministro de Gobierno.  Jus t i c ia  é  Instruc 
ción Pública,  so l 'd tando la aprobación 
de los siguit ntPs gMSios de publicaciones 
de av sos para licitación pública para la 
provisión de «Cámaia  Frigorífica» s/dí 
o e t o  del 12/3,41 i xp. 7 6 3 . — ,

Di irio la P rov inc ia
a*Viso por 15 dias $  3 0  —
según e jemplares  adjuntos
Diario ¿1 Pueblo
aV s<> por 15 días $  2 0 . —
según e jemplares ad j in to s  Tota l $ fio.



S o ' i c i i o ' o s  fondos | ara dejar canceladas 
es ja s  facturas.
Saludo al S r  Ministro muy atentamente 
Fdo.) :  G u a l te r io  E Barbieri  Di iector  
de la Cáice l» .  -

Y ¡-'te-mo al infi rme de Contaduría 
Genera l ,  de fecha  23  del aciual ;

El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :)
Art. 1 Liquídese a favor de la Ad 

minis iradón de Diaiio «LA P R O V IN 
CIA*  de e. 'ta Capital,  la sumn de T R E lN  
T A '  l E S O S  M O N E D A  N A C IO N A L  
($ 50  ), pn concepto de p; go por pu 

•biicación de un aviso de l icuación pú
blica pnia la piovisión de Cámara Fri 
goi í f  ca según factuia que corre ag iega  
da al expediente de numeración y !* tra 
arriba citado, de acuerdo a la nota a r d 
í a  inserta —

Alt.  2 \  Liquídese a faVor dr- ’a 
Administración c'el Diario E L  P U E B L O » ,  
de esla Capiial ,  la suma de V E I N T E  
P E ^ O S  M/N. ( $ 2 0  ),  en cancelación 
de a factura que por el concepto  ex 
presado t n  1« nota precedentenu me in
serta cor i e  agiegada  al expediente a n i  
ba citado.

Art 5 o.—  El gasto autor izado 'por  el 
presente decreto se i m p u l a á  a la Ley 
4 4 ,  partida « C A R L E L y  C U A R T E L  D E 
BO.vi B E K O S » . —

Art. 4 . — Comuniqúese ,  <publíquese, 
insértese en el Regist ro Oficial y a i c h i  
Vese.—

C O R N E J O  

laime Indalecio Gómez

Es copia:

Raúl Fiore Moulés 

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

I

N.o 2242 G
Salta, Julio 25 de 1941.
Exp. N.o 2207 letra M|1941.
Vista la siguiente nota de fecha 10 de Ju

lio en cursó, del señor Ingeniero D. Julio Mera:
"Al señor Sub-Secretario del Ministerio de 

Gobierno, Don Julio Figueroa Medina. — S|D.
"Cumplo en dirigirme al señor Sub-Secreta- 

rio adjuntando recibo N.o 663874 por $ 6,15 
(seis pesos con 15)100 m|n.) pagado en con
cepto de flete por un wagón de maiz remitido 
de Rosario de Lerma a  Puerta Tastil para ser 
repartido gratuitamente entre los pobladores 
de la  Quebrada del Toro.

"Estimaré quiera gestionar el reembolso al, 
suscrito de -la cantidad ‘citada, cuyo pago fué 
exigido por el Jefe de Estación Tastil, adu- . 
ciendo que no fué hecho por el Superior Go
bierno en el plazo de cinco días".

Y atento al informe de Contaduría General, 
de fecha 23 del corriente mes;

El Gobernador de la Provincia 
en acuerdo de Ministros,

D E C R E T A :

Art. l.o — Liquídese a  favor del señor In
geniero Julio A. Mera la suma de SEIS PESOS 
CON 15)100 M|N. ($ 6,15), en concepto de. rein
tegro por igual suma que abonara por flete 
determinado en la nota _ precedentemente in
serta.

Art. 2.o — El gasto autorizado se imputará 
al Inciso 5 - Item 9 - Partida 1 de la Ley de 
Presupuesto vigente, en carácter provisorio has
ta tanto los fondos de dicha partida sean am
pliados.

Art. 3 .o  — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
’ se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O

Jaime Indalecio Gómez -
Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública, 
e interino de Hacienda, O. Públicas y Fomento.

Es copia:

Raúl Fiore Moulés»
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 2243 G
Salta, Julio 25 de 1941.

El Gobernador de la Provincia 
en acuerdo de Ministros,

D E C R E T A :

Art. l.o — Por Tesorería General ,con la  de
bida intervención de Contaduría General, tó
mese un giro bancario por la suma de SETE
CIENTOS PESOS ($ 700.—) m|n‘. a  favor del 
señor Doctor Car^s Serrey, Senador Nacional 
por esta Provincia, con domicilio en calle Vidt 
2089 de la Capital Federal, para que proceda 
en nombre y representación de este Gobierno 
a adquirir de la familia Aráoz la documenta
ción histórica que obra en poder de la misma, 
con destino al Archivo General de la Provin
cia, que se encargará de su custodia y res
guardo.

Art. 2.o — El gasto autorizadp por este de
creto se imputará al Inciso 5 - Item 9 - Par
tida 1 de la Ley de Presupuesto vigente, en 

J  carácter provisorio hasta tanto los fondos de 
dicha partida sean ampliados.
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Art 3.0 — Comuniqúese, publíquese, insért6 
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O

Jaime Indalecio Gómez
Ministro de ■ Gobierno, Justicia e I. Pública 
e interino de Hacienda, O. Públicas y Fomento.

Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

' \
N.o 2244 G .
Salta, Julio 26 de 1941.
Exp. N.o 2267 letra P|941.
Vista la siguiente nota N.o 4747 de fecha

11 de julio en curso, de Jefatura de Policía, 
que se transcribe:

"Al señor Ministro de Gobierno, Justicia e 
Instrucción Pública, Don Jaime Indalecio Gó
mez. — S¡D.

“Tengo el agrado de dirigirme a S. S. ele
vando adjunta para su reconocimiento y liqui
dación factura por Cuarenta pesos con ochen
ta y cinco centavos m|l. ($ 40.85) correspon
diente a  la provisión de 190 litros de nafta a 
los automóviles de la Provincia al servicio de 
la Gobernación, correspondiente al mes de 
Abril ppdo. suministrado por el surtidor del 
Escuadrón de Seguridad a  razón de $ 0.21 1|2 
el litro. '

B O L E T I N  O F I C I A L-------  ■........
"Saludo a  S. S. con mi consideración distin

guida. (Fdo.): Navor J. Frías Jefe"’de'‘P¿liciá"-.
Atento a  lo manifestado por Contaduría Ge

neral en su informe de fecha 24 del actual;

El Gobernador de la Provinciai ' ‘
en acuerdo de Ministros. -  >■>< . ; i ¿

D E C R E T A ' : ' '  ’
> - i u í' i? 1 5

Art. l.o — Liquídese a JEFATURA' 'DEvPOLI-1 
CIA la suma de CUARENTA'PESOS cop 85|l00, 
($ 40.85) mln., en cancelación J de ig u al, im-J 
porte de la factura que por el concepto de
terminado en la nota arriba transcripta corre 
agregada al expediente citado al margen.

Art. 2.o — El gasto autorizado se imputará 
al Inciso 5 - Item 9 - Partida 1 de la Ley -d e j 
Presupuesto vigente, en carácter provisorio has
ta tanto los fondos de dicha partida sean am
pliados.

Art. 3 .o  — Comuniqúese, publíquese, insér- 
se en el Registro Oficial y archívese.

/
C O R N E J O

Jaime Indalecio Gómez
Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública 
e interino de Hááienda, O. Públicas y Fomento.

Es copia:

Raúl Fiore Moulés 
Cficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

2 2 1 5 - Sal ta,  Ju l io  26 de 1 9 4 1 . -

Expediente nu 2066  letra D/94I. —
Vista la nota de fecha 3 0  de Junio ppdo. de la Direcc ión1 de la Oár- 

Cel Peni tencial ia  de Sa l ta ; — atento a los ' i n f i rme s  de Contaduría Genera l  de 
fe ihas :  4, 15 y 24 de juüo en cur>o y a la nueva liquidación^solicitada por el 
señor  Director  d I Penal,  de fecha 18 del actual mes,  que se t r an sa  ibe:—
• Atenlo al informe de Contaduría General ,  se es tablece  que nuestros pedidos . 
de fojas  I, queda b jo es te expediente por los siguientes jornales p.nra construc- ■ 
ción dé muebles,  Darrnlas bebederos  y Vai ios otros trabajos para reparticiones pro ’

$ 1 2 5 . -  , , ■ 
« 2 .'5 . -  .
« 100 . -  $  4 5 0 . -  «

$ 100. -

« 7 5 . -  
« 6 0 . » $ 15 5 . — 

T o ta l  $  6 8 5  —

Vinciales y particulares en los siguientes:  —

« T a l l e r  C a r p in t e r í a
25  jornales  carpintetos  á $  5 . - -  
5 0  « « « « 4.50
2 5  « < c « 4.—
« T a l l e r  h e r r e r í a  

25  jornales  herreros « « 4.— 
« R e p a r t o  de Pan

3 0  jornales peón ayudante « « 2.50 
3 0  « « « « 2 . —



Por consiguiente: . i. . - . -

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art 1°.— Liquídese al señor  Director  de ln r árcel Penitenciaria ud e x 
Sal ta,  Don Gua bet to  E. Baibieri ,  la suma de S  I S C I E N T O S  O í  H E Ñ I  A - Y  ‘ 
C I N C O  P E S O S  ($ 6 8 5  - )  m/n. con cargo  de oportuna rendición de cuentas, .  a 
ob je to  de que pueda atender los gastos  determinados en la nota precedente
mente i n s e r í a — '• '•

Art. 2 ° . -  El gasto autorizado se  imputará a ’a cuenta:  «Cáice l  Peni- 
tenciaria— Cta.  Jornales  a r e in te g r a r* . —

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, insér-tese en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  . . .  ‘

Jaime Indalecio Gómez "

Es copia:
Raúl Fiore Moulés 

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

2 24 6  Sal ta,  Ju'io 26  de 1941.—

Expediente N° 2 ? 6 9  le Ira D/941. —
Vista la siguiente nota de fecha 22 de Julio en curso,  de la Dirección de 

la Cárce l  Penitenciaria de Salta,  cuyo t -x to  se t ' a n s o i b e :  -  
«Cúmpleme dirigirme a S . S  el señor M rustro Q  )biern >, Justicia é In-sl u :  
Ción Pública,  solicitando su autorización para llamar a licúa- ión piiv*da por 
provisión de materiales para nuestro*  tal leies  de Imprenta que neces i tamos  a '  
fin de suplir trabajos  autorizados.—
«Dado la e sc a se s  de es tos m a l c i a l e s ,  las casas  proveedoras no qu'eren compro 
meter  por mucho tiempo sus ( ferias y sobre todos no entra án en l i c tación  
públi a por el t e m p o  mínimo de 15 dias que es tablece  la Ley de Contabil idad;  
de manera que nadie se presentar ía en> el llamado.
Por  es tos motivos,  solicito del s< ñor Ministro la ap ' ob ai ió n  para licitar en priva
do, la provisión por casas  de B u e n o s  Air es,  de los siguientes ait icu'os:

4  fardos papel tapas 7 6 X 1 1 2 -  28  K g s . . -  4  co lores  
1 resma « marmolado « «
3  resmas cartulina maifil 2 8  Kgs.  3  colores  ,
3  :  « « R pie 28  Kgs.  3 colores .
1 fardo papel pluma 6 5 X 9 5  SO K g s . —
1 resma papel Potomac  7 ¿ X 9 2  4 0  K g s . —
5  piezas tela encuadernación  n e g i a — giano  gr ue sa —
2 « « . « grano fino o imitación te la -
3  cintas Capitel  para I bros en blanco
3 ruletas distintas para f i letear I bros en b l a n c o -
2  resmas p¡ peí Hnmermil I 5 8 ' 4  58 192  24  Kgs —
1 fardo cartón giis 4 0  K g s . -  
1 « « « 10 «
15 resmas papel Comerc ial  5  co lores  58 X^2  de 16 Kgs  =  . . .
4  fardos Papel Obi a 1 °a satinado 7 4 X 1 . 1 0 — 3 0 4  Kgs.
8  resmas cartulina Vanguardia 4 co'ores —
2 0  « papel Obra  2 a. 74X1 1 0 — 3 0  Kg s .
2  « cartulina B i i s to l— 5 0  Kgs.
15 « papel Comercial  7 2 X 9 2  24  Kgs  (sin f ligrana)
10 « < Obra  l^a.  alisado 74X1 10 3 5  Kgs.
10 « « « 7 4 X 1 . 1 0  45  «
3  « cartulina f ichas 5 6 X 7 6 — 5 5  Kgs.  — 3 col ores



10 « papel imitación hilo 5 8 X 9 2  16 Kgs con filigrana —
10 « ídem Idem 20  • « «■
10 c ’ « 7 2 X 9 2  20 K g s  « «
5  « « « « 24  * < €
5  « * € « 2 8  « c «
1 0 « «  « * 5 0 « « «
1 ■« papel Chamois  74X1 10 40  « « «
3 0  , « medio hilo blanco N° 246 5 8 X 9 2  de \ ‘4. 16 y 20 Kgs s/filigrana. , 
3 0  « « « « 7 ' X 9 2  « 17, 20 y 24 « «
30  « « « « « « 7 4 X i  10« 2 0  25 y 3 0  « < « (
3  « « engomado b lanco 4 6 X 5 8  « 10 Kgs.  ' '
3 « « « « 5 1 X7  5 * * 1 4 «
20  « « af iche l ° a .  8 2 X 1 1 8  « 3 5  «
«Saludo al señor Ministro muy alte Fdo.:  Gualber lo E. Barbieri».  — '

Pur consiguiente;  y c o n c u i r i  ndo en el presente caso las ci rcuntancias previs
tas por el Articulo 83,  incisos  d) y c)  de la Ley de Contabil idad; -

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art 1° .— Autorízase al señor  Director  de la Cárce l  Penitenciaria de 
Sal ta,  d o n G u a lb e r to  E. B a i b e r i ,  para llamar a licitación privada o administra
tiva a objeto de adquirir los materiales determinados en la nota precedentemen 
té inserta,  con destino a los T a l le ie s  de Imprenta del Penal :  —

Art. 2 . Oportunamente la Dirección de la Cárce l  Penitenciaria 
de S a l ta 1 ekVará  al Poder E jecutivo el expediente respectivo con las propues 
tas y demás documentos  relativos a la licitación privada -  (art. 8 6  de la Ley de 
Cunü'bii idad) —

Art. 3.o — Comuniqúese, publlquese, insérte-se en el Registro Oficial y archívese.

c o r n e j o '

Jaime Indalecio Gómez
Es copia:

Raúl Fiore-Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 2247 G
Salta, Julio 26 de 1941.
Exp. N.o 2375 letra F|941.
Vista la siguiente nota S., A. C. 739|41 de fe

cha 25 de julio en curso, del señor Jefe de la 
Estación Salta de los FF. CC. del Estado:

Guía 35 C.P. 1582 Salta a Castañares 18/7/941—
5 „ Rgo. Tucumán C.A. a  Salta 21/7/941-

4 „ „ .................................. 18/7/941-
2 „ „ „ „ ’ , „ 4/7/941-

4 „ 12 M. Ralo .................... 14/6/941-
12 M. Ralo „ , 14/6/941-
12 M. Ralo „ , „ 14/6/941-
5 R. García „ ■ , „ 13/6/941-
5 R. García „ , ,-, 13/6/941-
5 R. G arcía „ , • „ 13/6/941-

32 Oncativo „ , „ 14/6/941 -
32 Oncativo „ , „ 14/6/941-
22 Pilar „ • , „ 19/6/941-

-Peonaje por descarga $ 40:25
-Gastos recoser bolsas „ 12.76
-Gastos recoser bolsas ,, 7.96
-Gastos recoser bolsas „ 1.70
-Once días estadía „ 39.50
-Once días estadía „ 39.50
-Once días estadía „ 39.50
-Nueve días estadía „ 33.50,
-Nueve días estadía „ 33.50
-Nueve días estadía „ 33.50
-Nueve días estadía - „ .33.50
-Ocho días estadía • ,„ 30.50
-Ocho días estadía „ 30.50

Total $ 376.17



'Estos cargos corresponden el primero a des
carga de mercaderías efectuada por el ferro
carril en Estación Castañares por no haberse 
descargado en oportunidad los wagones. Las 
tres partidas siguientes corresponden a gastos 
efectuados por ferrocarril Central Argentino en 
hilo y bolsas para recoser y reembolsar el 
maíz que llegó derramado en los wagones a 
ese Intercambio.

"Las nueve partidas últimas corresponden 
a las estadías producidas en Estación Salta 
hasta hoy por los wagones 13718, 20911, 23071, 
73297, 20938, 63188, 20964, 13965 y 13851 des
cargados en ésta".

El Gobernador de la Provincia 
en acuerdo de Ministros.

D E C R E T A :

Art. l.o — Liquídese la suma de TRESCIEN
TOS SETENTA Y SEIS PESOS con 17|100 ($ 
376.17) m|n. a favor del señor Jefe de la Es
tación local de los FF. CC. del Estado en pa
go de los gastos que por diversos conceptos 
se determinan en la nota arriba inserta. ■

Art. 2.o — El gasto autorizado se imputará 
al Inciso 5 - Item 9 - Partida 1 "Eventuales" 
de la Ley de Presupuesto vigente, en carác
ter provisorio hasta tanto los fondos de dicha 
partida sean ampliados.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O

Jaime Indalecio Gómez
Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública 
e interino de Hacienda, O. Públicas y Fomento.

Es copia:

Raúl Fiore Moulés
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 2248 G
Salta, Julio 26 de 1941.
Exp. N.o 2346 letra C|941.
Visto este expediente en el que corre un in

forme de Contaduría General de fecha 19 de 
Julio en curso, haciendo saber que concurre la 
circunstancia prevista en el Art. 17 de la' Ley 
de Contabilidad a fin de expedir la orden de 
pago que se ordena librar a favor de Tesore
ría General por decreto de fecha 3 de Julio 
en curso por la suma de $ 503.25 m|n., cuyo 
importe corresponde al giro enviado a S. S. 
el señor Ministro de Gobierno, Justicia e Ins
trucción Pública con motivo de la Comisión que 
le fuera encomendada por el Poder Ejecutivo 
en la Capital Federal;

El Gobernador de la Provincia 
en acuerdo de Ministros,

D E C R E T A :

Art. l.o — Confírmase la imputación dada 
por el Art. 2.o del decreto de fecha 3 de Ju
lio en curso que disponía girar a S. S. el se
ñor Ministro de Gobierno, Justicia e Instruc
ción Pública con motivo de la comisión que 
cumpliera en la Capital Federal, la suma de 
$ 500 m|n., como asimismo el importe de la co
misión de giro respectivo.

Art. 2.o — El presente Decreto en acuerdo de 
Ministros será refrendado por el señor Sub-Se- 
cretario de Gobierno, Justicia e Instrucción Pú
blica, don Julio Figueroa Medina, en el doble 
carácter de titular y de interino de Hacienda, 
Obras Públicas y Fomento.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O

Julio Figueroa Medina 
Sub-Secretario de Gobierno, Justicia e I. Pública 
e interino de Hacienda, O. Públicas y Fomento.

Es copia:

■ Raúl Fiore Moulés
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. r>ública

j --------

N.o 2249 G

Salta, Julio 28 de 1941 
Exp. N.o 2108 letra D|941; •

agregado N.o 2177 - D|941.
Vistas estas actuaciones por las que el se

ñor Director de la Cárcél Penitenciaría eleva 
para su resolución el pedido que la ha for
mulado Jefatura de Policía relativo a  la con
fección de uniformes, botas, botines, correajes, 
y capotes para los oficiales de policía de cam
paña que se determinan en las actuaciones 
arriba individualizadas; y,

CONSIDERANDO:.

Que el pedido de referencia comprende la 
confección de 31 uniformes, 17 capotes, 11 
breecks, 1 pantalón, 28 pares entre botas y bo
tines y 15 correajes completos; cuyo costo ha 
sido calculado por la Dirección de le  Cárcel 
Penitenciaría en la suma de $ 2.342,95, única
mente en lo que respecta a los materiales ne
cesarios para confeccionar lo solicitado,

Que la Dirección de la Cárcel Penitenciaría 
por informe de fecha 17 de Julio en curso, ha 
confeccionado los presupuestos por el costo 
total del trabajo a realizarse incluyendo mano 
de obra y solicita a  la vez la autorización ne
cesaria para contratar por vía de licitación



privada los materiales necesarios de acuerdo 
al siguiente detalle:
Presupuesto N.o 19 $ 1.899.07 
"Taller Zapatería

„ 20 „ 642.90 
„ 21 „ 264.60 $ 2.806.57

Atento al informe de-Contaduría General, re
mitimos a S. S. el señor Ministro de Gobierno, 
J. e I. Pública los -siguientes presupuestos de 
costos por confección de vestuarios para ofi
ciales de comisarios de campaña como-sigue: 
"Taller Sastrería
Presupuesto N.o 44 $ 168.85 

„ 45 „ 40.92 
„ -46 . „ 474.32. $ 684.09

TOTAL $ 3.490.66

y además solicito de S. S. autorización para 
llamar a licitación privada a  la brevedad po
sible, por ser urgente su confección de acuer
do -a  -la- -orden verbal del Sr. Ministro y -en 
tal razón se autorice igualmente a  este Penal 
adjudicar al más bajo precio dentro de la con
veniencia y calidad de los materiales, a  fin 
de poder adquirir de las casas vendedoras a 
los precios cotizados por cuanto, como es de 
conocimiento del señor Ministro, estos no sos
tienen sus- ofertas por más de 10 días como 
máximo.

"Los materiales necesarios son:
"Para Trajes
125 metros sarga verde oliva 
45 „ paño verde oliva 
50 „ entretela 
55 , „ .satén algodón 
25 „ percalina . .
25 „ lienzo 

“Para calzados y Correajes 
180 pies_ box-calí ,
34 kilos badana 
28 kilos suela
15 herrajes completos y correajes, 

otros materiales como ser botones, hevillas e 
insignias, debemos comprar directamente a  una 
casa especialista y cuyo gasto solicitamos jun
to con la .adjudicación correspondiente a  los 
demás materiales".

Que por ello, concurriendo la circunstancia 
prevista en el Art. 83 Inc. b) de la Ley de

■ Contabilidad, teniendo en cuenta la  extrema 
movilidad-, de los precios en el mercado por 
las circunstancias ' que son del conocimiento 
público; y atento al informe de Contaduría Ge
neral de fecha 11  de lulio en curso;

El Gobernador de la Provincia 
D E C R . E T A :

Art. l.o — Autorízase a la Dirección de la 
Cárcel Penitenciaría a  confeccionar en sus ta

lleres el siguiente vestuario para la policía de 
campaña y destinado para las comisarías y 
sub-comisarías que se indican en las actuacio- 
Ces arriba mencionadas, por un importe total 
de TRES MIL CUATROCIENTOS NOVENTA PE
SOS CON 66) 100 M|N. ($ 3.490.66), de confor
midad a los presupuestos pre-transcriptos;

31 uniformes 
17 capotes
11 Breecks 
1 pantalón 

28 pares entre botas y botines, y 
15 correajes.

Art. 2.o — Autorízase asimismo, a  la  Direc
ción de la  Cárcel Penitenciaría a  contratar 

. por vía de licitación privada y destinado a la 
confección del trabajo ’autorizado por el Art.
l.o; los siguientes materiales:

Para Trajes x

125 metros sarga verde oliva 
45 „ paño verde oliva
50
55
25
25

entretela 
satén algodón 
percalina 
lienzo

Para calzados y Correajes

180 pies boxcalf 
28 kilos suela 
34 „ badana
15 herrajes completos y correajes.
Art. 3.o — El gasto que demante la adqui

sición de los materiales' enumerados en el Art.
2.o, se imputará a  "Cárcel Penitenciaría - Cuen
ta Reserva Materiales", debiendo la. Dirección 
de este Establecimiento, facturar en su opor
tunidad el trabajo realizado con la discrimina
ción de los porcentajes respectivos, para ser 
imputado a la partida "Vestuario Policía Ca
pital y Campaña" del Presupuesto en vigencia.

Art. 4 .o  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

Es copia:

C O R N E J O  

Jaime Indalecio Gómez

Raúl Fiore Moulés 
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

N.o 2250 G

Salta, Julio 28 de 1941.
Exp. N.o 2030 F|941. ■
Vista la siguiente nota de fecha 24 de Ju

nio ppdo., del señor Jefe de la Estación Sal
ta, cuyo texto dice:

"Al Sr. Sub-Secretario de Gobierno, Justicia 
e Instrucción Pública, Don Julio Figueroa Me- 
dino. — Diferencias de fletes en consignaciones



de maíz redespachadas a  la orden de Excmo. 
Gobernador de la Provincia Salta. A Estacio
nes de nuestra línea que detallo a  continua
ción, nuestra Contaduría General de Buenos 
Aires, les ha notificado débitos en razón de 
no corresponder la  rebaja del 50 o|o que se 
hizo a “ estos transportes por cuanto la tarifa 
aplicada fué una especial para estos casos.

5 C.P 335 Güemes a  Pichanal 28/3/41
50 „ 2190 Salta a Zuviría 27/3/41

V 32 -, 2175. - „ a  P. Tastil il it il
1 1  „ 2343 a  Lumbreras il ti ti

-  26' - „ ■2344 r „ a  Tabacal n ti n
¡40 ,; 2316 a  Embarcación „ „ „

6 „ 2315 a  Saucelito ti n ti
113 „ 2313 a Güemes h n n

10 „ 613 . „ a P. Tastil 8/4/41
35 „ 598 a  Güemes 7/4/41

Lj ! > I

Quedo en espere de’ su resolución a fin de 
remitirle los recibos oficialés por cada uno de 
estos importes. —• Saluda a  Ud. Atte.".

Y, atento a lo informado por Contaduría Ge
neral con fecha 23 de Julio en curso;

El Gobernador de la Provincia 
en acuerdo de Ministros.

D E C R E T A :

Art. l.o — Liquídese de inmediato por Con
taduría General con la debida intervención de 
Tesorería General, a  favor del señor Jefe de la 
Estación Salta, la suma de CIENTO SESENTA
Y OCHO'PESOS con 55|100 m|n. $ 168,55) en 
cancelación de los importes de diferencias de 
fletes indicados en la nota precedentemente in
serta que por concepto de redespachos de wa
gones de maíz destinado a ser repartido entre 
la gente necesitada, se ha efectuado.

Art. : 2.0 ‘ El gasto autorizado se imputará 
al Inciso 5 Item 9 Partida 1 de la Ley de Pre
supuesto en vigencia, en carácter provisorio 
hasta tanto dicha partida sea ampliada en 
mérito de encontrarse excedida en su asig

nación .
Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insérte

se en el Registro Oficia! y archívese.
C O R N E J O  

Jaime Indalecio Gómez
Ministro de Gobierno, Justicia e I. Pública, 
e interinamente a cargo de la Cartera de 
Hacienda, O. P. y Fomento.

Es copia:

—Difer. a  cobrar $ 32.75
 —   3.10
 —   „ 29.85
 —   13.80
 —  . „ 23.40
— „ „ „ „ 15.20
— „ ,, ,, ,, 24.20
— „ „ „ 3.75

 —  7.50

Total $ 168.55

N.o 2251 G

Salta, Julio 28 de 1941.
Exp. N.o 1640 letra P|941; 

agregado N.o 2264 - P|941.
Vista la nota N.o 4850 de fecha 17 de Ju

lio en curso, de Jefatura de Policía en la  que 
solicita la creación de una Sub-Comisaría de 
Policía volante con asiento en San Carlos a 
fin de proveer a  las necesidad^ de toda esa 
zona, allegando a la vez un refuerzo al per
sonal de policía que actúa en el citado De
partamento; y atento a  la propuesta conteni
da en dicha nota;

El Gobernador de la Provincia 
en acuerdo de Ministros,

D E C R E T A :

Art. ’ 1 .o—Créase una Sub-Comisaría de Poli
cía volante con asiento en San Carlos la que 
actuará bajo la inmediata dependencia de la 
Comisaría Inspectora d e ' Zona y realizará las 
funciones que oportunamente le serán indica
das por Jefatura de Policía.

Art. 2.o — Desígnase al señor HERMENEGIL
DO TEN, Sub-Comisario del destacamento vo
lante creado por el Art. l.o y asígnasele una 
remuneración mensual de Ciento Veinte Pesos 
M|N.

Art. 3.o — El gasto que demande el cum
plimiento del presente decreto se imputará al 
Inciso 5 Item 9 Partida 1 de la Ley de Pre
supuesto en vigencia en carácter provisorio 
hasta tanto dicha partida' sea ampliada por



la H. Legislatura en mérito de encontrarse ex
cedida en su asignación.

Art. 4.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O

Jaime Indalecio Gómez
Ministro de Gobierno,v Justicia e I. Pública
e interino de Hacienda, O. Públicas y Fomento.

i ,
Es copia:
Raúl Fiore Moulés
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

M I N I S T E R I O  DE HACIENDA 
OBRAS PÚBLICAS Y  FOMENTO

5 f '7 0 -  S  lta,  Agosto 2r de 1 9 4 1 . - 

Visto  el expitrli nte n° 5 6 ^  letra 
r/Q4 r, en el cu 1 1 s ñ r Fi  ncisco 
P ñ v H rr< ra, M r t i ! 1 e 1 ■ ■ ! úbü o di-  
s ignado para re.diz r 1h sub sta d. m i 
nas rrdenada por ' I  Gobier i i "  de 1 Pro 
vincia,  según decreto n° 4 7 6 9  d fecha 
14 de Ma\o de 1 9 4 ' ,  - in f " i m a  le lus 
resu' tados de dich s - ' i l ’g n ias y pre
senta factura d $  . 62 .50  - e n  con ento 
de media comisión en viitud de h ber 
estado desierta la subas*'-*; V ater.t* lo 
in fo im ad "  por Oon tadmía  Genera! ,

%
El Gobernador de la Provincia 

en acuerdo de Ministros,

D E C R E T A ':

A t .  i°. A uto. ízase t] g sto de 
1 6 2 5 0  (Ciento Ses  nta y Dos P e s ' S  

c n in un  ta Centavos /N.). '■urna 
qu d ib e iá  liqui lars p r Cont fluiía 
G  ntral  a favor del M.• 1 ti lero Públ co

■ Don F r a n c i s 'o  P iñalva H. rr- ra, por el 
coi cepto expresado y con imputación 
provisional 1 In iso 5 I t  m 9 P ar t i 
da 1 del Prt íU u sio vigt nte, h sta 
tanto i ha partida «ea m 1 i -• da —

Art. 2.0 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  

Jaime Indalecio Gómez
* Es copia:

E . H. Romero

5071 Salta,  Ag sto ¿z de 1 9 4 ’ . . ' '  

V is to  el X' "  dit nt'- n° 55 o 1- tra 
A/941, en el cu ’ la si ñ ra Amalia

Grande  de Alzunora,  en su carácter  de 
viuda del señor R nb ei t o  G.  Alz-mora;  
ex émp'eado de la A 'mi nis t r i l  ión de 
Jus t i c ia  de la Provinci 1, f.illtci !o soli
cita el bem f ici i ' que acuerda el artículo 
9 0 di- la- Le  de Presu u s t o v g a i i t - ; y

CONSIDERANDO:

Que la pies ntante tii ne dere ho al 
b mf ic io  que solicita;

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Arf7 i 0. — Autorízase el gasto de $  ?50 
(Descienloc Ci cuenta Pesos  M/N ), su- 
ni 1 que deberá liquidarse p >r Cout du 
ría General  a f^vor de la señora Am a
lia Grande de Alz mo a, ñor el concep
to e x p re<.adi' v orn im litación ,al ínci  
so 5 I tem 8 Partida 1 — d -̂1 Pn su- 
pu st<> vigente.—  ' v.

Art. 2.0 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  

Jaime Indalecio Gómez
Es copia:
E . H. Romero.

5072 Sal ta,  Agosto 22 de 1 9 4 : . —

V¡sto el expe dí -nte  N° 6 47 'etra 
C/Q41, en 1 cu a ’ D " n  Ram ón H . C o r -  
téz, Ordenanza de T e so r er í i  General ,  
s " ' i ci ta treinta dias de lie ncia.  conta 
d"S desde el 11 del corrie'nte, con goce 
de sueldo v 1 or r  z mes de salud co 
mo lo c o m p ' U - b i  el cert i f icado mèdi
co que adiunt  ; y atento lo inf n m ?d o  
por Contadu ta Genera l  v lo est  bleci 
do ñor el ai tículo 8 o de la Ley  de I re- 
su pu 's to  vig. nte,

El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdó de Ministros

D E C R E T A :

Art.  1®.— ("o céd< se l icencia por el 
, té imino  de t rn nta  di s a contar d sde 
el 11 del coi riente,  c<>n g 'ce de . 'ue'do 
v por razone« de si lud,  a Don R am ón 
H Coitéz, Ordenanza d- Tesorer ía  
G' neral.

Art. 2o —  Nómbrase a Don Manuel 
L i  ndro O r  li-nanza de T e so r  rí 1 Ge- 
n- rnl |u r ' I tèrmit i"  de t n i n t a ' d í  s, a 
contar desde .1 11 del enrrit n t“, v 

.mi nti is dure la lie nei 1 del titu ar,



con la as ignación que fija lá Ley  de Pre
supuesto vigente;  debiéndose imputar 
dicho g  isto al Inciso 5 — Ib  m 9 Par t i 
da r de! mií-mo Presupuesto.—

Art. 3.0 — Comuniqúese; publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  

., Jaime Indalecio Góme*

Es copia:
E. H. Romero

5 °7 3  —Salta,  Agosto 22 de 1941'.— 
Visto el expediente N° 62 8 0  letra 

6/941,  en el cual el señor Gustavo  Bo  
l l inger,  Contador .Fiscal ,  solicita o tho 
días de l icencia,  con goce de su¿ldo,  
a contar  desde el 19 del corriente;  y 
a te nto  lo. informado por Contaduría G e 
neral y lo estatuido por el art ículo 8 o 
de la. L e y  de Presupuesto vigente,

•
El Gobernador de la Provincia

D,E C R E T A :

Art.  i°.— Concédese licencia por el 
término de ocho días, con goce  de suel
do, contados desde el 19 del corriente 
al señor Gustavo  Boll inger,  Contador 
F is c a l ' d e  la Provinc ia.—

Art. 2.0  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  

7aime Indalecio Gómez

Es copia:
■ E . H. Romero.

5 0 7 4  Sa lta,  agosto 2 2  de 1941.—

Visto el  expediente N" 6207  letra C/941, 
en el cu*!  la Cía Aigemina  de T e ié fó  
nos,  S A ,  presenta factura* de $  14 30, 
en concépio de conferencias  le efónicas 
realizadas desde el De spa ih  > de S . S  el 
S e ñ o r  Minist io de Hacienda,  O b i a s  Pú 
b l i c as y  Fomento ;  y a te nto l o  informado 
por Contaduría General ,

El Gobernador de la Provincia 
en acuerdo de Ministros,

D E C R E T A ' :

Art.  I o :— Liquídese por Contaduría 
G e n - m i .  a fnV<>r de la Cia.  Arg> ntina 
de Te lé fo n o s  S.A-,  la suma de $  14.30

( C A T O R C E  P E S O S  con Treinta C e n ta 
vos M/L ), por el 'concepto expiesado y 
con imputación al lnc i?o 5 Item 7 • Par 
tida 1 de la Ley de Presuputsio  V gente,  
con ca iác te r  provisional,  hasta tamo di
cha paitida sea ampliada.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O

Jaime Indalecio Gómez
ES COPIA:

.  1
E . H. Romero.

5 0 7 5 — Salta,  agosto 22  de 1941.
Visto el expediente Nu 60 7 6  letra L/941. 

en el cual la firma LARKAD,  M AK Tl  
N E Z  Y A M E Z U A ,  presenta factura de 
$ 16.10,  en concepto de a n e g l o s  e f e c 
tuados en el automovil del Ministerio de 
Hacienda,  Obras  Públicas y Fomento;  y 
atento lo infuiruado por Contaduría G e 
neral,

El Gobernador de la Provincia, 
en acuerdo de Ministros,

D E C R E T A :

Art. 1"—  Liquídese por Contaduría 
Genera l  a favor de 1« firma L AR KA D  
M A R T I N E Z  Y AME ZUA,  la suma de 
$  16.10 (DIE Z Y S E I S  P E S O S  C O N  
D I E Z  C EN  P A V O S  M/L),  por el c o n c e p 
to expiesado y con imputación al Incr  
so 5 —  Item 9 — Partida I de la Ley de 
Presupuesto  vigente,  con carácter  pro
visional hasta tanto dicha paitida sea  
ampliada.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese. ,

C O R N E J O  

'  Jaime Indalecio Gómez

Es copia:

E. H. Romero

5 0 7 6  Sa lta,  agosto 22  de 1941 —

Visto el expediente . N°  .6 176  letra
D . 9 4 I ,  en el cual Depósito,  Suministros 

•y Contralor,  eleva los presupuestos p r e 
sentados por las casas  del ramo para la 
provisión de artículos de almacén,  duran 
te el mes en cuiso ;  y



CONSIDERANDO: ' ' • ......   ̂ ‘ '
0 v ; \ "I **.» -

Q ue  de los precios cot izados resultan 
más econ óm ico s  los de la casa  A D O L 
F O  M Q S G A  V LIA.;- según constancias  
agregadas a este expedidme:  ... .-.5

Por  tanto y atento -lo informado por 
Contaduría G ene ia l ,

El Gobernador de la Provincia,
• - -* en Acuerdo de Ministros, ,

D E C ‘R-E T A :

Art. 1° .— Adjudícase a la firma ADOL- 
F O  M O S C A  Y  CIA. ,  la piovisión de a r 
tículos de almacén que debeián adqui
rirse por Depósito,  Sumin s t ios  y Con 
tralor duiante el mes  en curso,  en las 
calidades y cantidades con ignwdas en 
la pñ puesta de fs. 2, cuyo  monto total 
aciende a la suma de $ 42 8  5 0  f( UA-- 
T R O C I E N T O S  V E IN TI O  H"> P E S O S  
CON 1C I N C U E N T  \ C E N T A V O S  M L),  
cuyo gásto sev autoi iza y que deb rá 
liquidaise,  opoitun»untnte per Coiitadu 
ría G en er a ' ,  a favoi del beneficia! io,  
con imputación al Inciso 5  Item 2 — 
Partida I de la Ley de Presupuesto Vi 
gente ,  con carácter  provisional hasta 
tam o dicha paiti a sea ampliada.—

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O ’ 

Jaime Indalecio Gómez

Es copicf - • ■

E.H. Romero! ■ ” *

; » - -i i,

N°  5 0 7 8 '  Salta,  agosto 2 3  de 194I.

V s t o ' e l  expediente Nu 92 20  letra 
V/941. en el cual Don N o i b e r t o P  Villa 
solicita en ariendarmenio por el té im i
no de cinco años una fracción d et e i re -  
no para pastoreo con extensión de c n c o  
mi¡ hec táreas ubicada en el Departamen-'  
to de Anta, que es  parte integrante del 
lote VIII del complemento de las cien l e 
guas,  of rec  endo la suma de $ 5 0  por año 
y por legua,  a c o n t a r  desde el tercei año 
de la concesión y pide se  le exonere 
d e l ,p a g o ,d e l  ari iendo de los dos p ime-; 
ros años  en ’ virtud de que debe  realizar 
t raba jos  que ímpoitan una fue i te  inver 
sión de capital,  en la búsqueda de agua,  
contruccióii  de abievaderos ,  corrales,  
etc.; y .............. ,

CONSIDERANDO:
■i i >  ¿ .■ . £ ’V ¡(_ - *• <1 .'i J v  r ” uí

Que teniendo 'en  cuenta ia labor a r e a :r 
lizar por ^el pendonante'  t n : busca d e '  
a¿i ia '  para'Mas hacienda?, '  !consl iucciòn.  
de abreVadetos 'y c o n  a les^que ' importa^  
rà un.i inversión'considerarblé de capitai^noj 
ex is te1 inconveniente" ÌJe otden legai para • 
conceder  et ariendamiéntó-'ei i^las coridt-i 
c iones solicitadas; .  , w

Por tanto, y^atento Vovi j t lo’imado por 
Dirección General  de Obras  Públ 'cas,* T *7 *' '*

El Gobernador de la Provincia
■ ’ • ' 1 - e , • ' -  ' l

D E C R E T A : , ,  ' , , ■
* r\ " ’

Art '  1 ° . ' C o n c é d e se  en arrendamien 
to a t ' se ño r  Nurtfei tò P.'ViHa' 'una  f , a c 
c i ó n - de ^'tierras,  fiscal separa  pastoreo ; '  
ubicada en e l ’ Departamento de^Anta,  
paite integrante dèi lóte, VI I Í ’dei ’ cóm 
pfeniento de lás c i e n ' l e gu a s , ' c o n  la ex--' 
tensión de cinco mil h e u à r e a s ,  cuya de
mai cación se fija en el cioquis  agièga-  
dó . a es te  expediente;  es tableciéndose 
como precio del a irendamiento la suma 
de ’$ 5U ( C I N C U E N T A  P E S O S  M/N.),  
por ano.  y como tèi mino de plazo de 
cinco años,  debiendo abonarse el precio 
del arr  ̂ndamiento a partir del tercer año.

Art .  2 J . La exención del pago del 
ar iendamiento durante los dos pi imerós 
años condicionada a que el ai rendalario 
tenga al finalizar el p. inter año de ai r ien
do, por io menos dos pozos en condicio
nes de sacar  agua y al finalizar el s e 
gundo" añus, los abrevaderos  y corrales 
necesar ios .  . ,

A r f  3 o . El airendámiento que se  c o n 
cede  por el presente decreto podrá' ser  
rescindido de pleno dere ch^-sn  cuanto el 
Poder Ejecutivo locoits idere conveniente,  
sin necesidad de gestión ju licial alguna, 
quedando en lòdo caso a favor def F isco1 
todas las mejoras que se hubieran intro
ducido,,  no pu den do  eh artendiitario-ex-;  
piotar el b. *que ni la leña ,exisiente .é 'n  
la f iacción  ariendada . , . . . . . .

Art. 4 .ó — Comuniqúese", publíqúesé, insérte
se en el Registro pfieial .y archívese.

C O R N E J O  
i ’  - . \

• • Jaime Indalecio Gómez
c '• • * ■ » , ■ . <Es copia:

»*• 1 . i ' • -r
E.i H. Romero >- v  V

11 ■»• . i - y' , >. . 1; ‘ t

N ’ 5 0 7 9 — Salta agosto 23  de 1941^.— 
Siendo necesario r-eforzar el .perso* 

nal de Contaduría Gene ra l  a los e f ec tos



de ampliar el control y Vigi ancia de ios 
manejos  de fondos y vaioies f iscales  
encomendados a 'd i c h a  repartición por 
la Ley  de Contabil idad en su m iiíc u Io . 15° 
apartado I o y 6 o y concordantes  de la Ley 
citada;  y en uso de las facultades que 
co n f .e ie  ni Poder Ejecutivo  el articuio,  
129 inciso 20° de la Constitución,

El Gobernador de la Provincia • 
en acuerdo de Ministros.

D E C R E T A :

Art.  Io.— C r é a s e  el cargo  de Contador 
Fiscal  Delegado con la asignación men- 
s u a ld e $ 3 5 0 — ( T K E C I E N T O S  CIN UEN 
T A  P E S O S  M/N ), y designase al ser.or 
Antonio S .  \Añas, para desempeñar lo.—  

Art. Z ^ . - E l  Contador Fiscal  Delegado 
ac iua iá  bajo la dirección del señor  C o n 
tador Uenera l  d é l a  Provincia y ten tá<B 
su cargo  las tarea-da impección de conta 
bilidades de las distintas dependencias 
del Poder Ejecutivo  donde se adminis 
tren fondos tiscales,  arqueos y controles 
de fondos y Valores y las que en cada 
caso  le señala iá Contaduría ü e n e i a l . — 

Art.  3 " \ -  El gasto que demailde el 
cumplimiento de lo dispuesto en el pre
sente decreto se  imputaiá provisional 
mente  a la partida Eventuales  del Pr«.su 
puesto Vigente hasta tanto dicha partida 
s t a  ampuada —

Art. 4 .o  — Comuniques«, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  

Jaime Indalecio Gómez
Es copia:

E.H, Romero

N°  5 0 8 0  -  Sa l ta ,  agosto 2 3  de 1941.  — 
En uso de la facultad que conf iere 

al Poder Ejecutivo e l a i t í cu lo  129 inciso 
2 0 de la Consti tución,

El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :

Art. I o . -  Des ígnase  al señor J o s é  Puer 
tas para desempeñar las funciones de En 
cargado de la percepción del impuesto de 
b o sq u es ,c o n  as ientoen lalocalidad d e ) o a : 
quin  V.  González,  Departamento ;de Anta 
de est« Provincia,  en reemplazo del señor  
Rómulo Binl. —

Art 2 ° . — El nomb'ado deberá  prestar 
la f ianza que exige la Ley  de Contabil l  
dad en v i g en c ia . —

Art. 3.0 — Comuniqúese, publiquese,-insérte--^ 
tese en el Registro oficial y archívese.

' ' C O 'R  Ñ E /‘'O;■ , •.. ' ’ . f y' • •
r; ■ Jaime 1 Indalecio Gómez .- <

Es copia: * > . i : r i ;
» ¡ "t i ■,

E. H. flomero. ,_____ . . s  . ! ; ■•:  v. l» J  I

. j-. n-, - r  
508 : S  rita, ; agosto • -23— ríe' 1 941  .

^isto el ex,>e<l:ij‘.ute, ; N f  605 «tra 
B/94I,  en el cual < I B . i c o  P n v i n .  ial 
de Sal.ta,.;d;ind(> cump imi> Ato a l 'bdis  
puesto por el arti ulo 46  de ‘■ i í O ' ' t a ’
O.gánicM, eleva la M- moria . del .. Hj 1 ci- 
cio 1940;  y ■ ü . • 1

CONSIDERANDO: ‘ * ' i?

Que la M m * ia cont iene la.do> unir n- 
tación o  m, i le ti  '<■ l*s .operaciones rea
lizadas en <'as < C e  itrjil y agencia,  ci'rn.o' 
a*i tambi 11 el B-ldiice g- nera l - de g a 
nancias  y pérdidas,  del Kj r í c í o ;

Por tanto, ' ‘ '

El Gobernador de la Provincia '

D E C R E T A : ’
. '• o

Artículo i°. Apruébi^e la Memoria d>-l 
Banco  Provincial de S  lt.< y el BVar ice  
Genera l  de ganan ias y  pér Hdas' ctorres*" 
pondiente al .Rjf'r. icio 1940.

Art. 2.0  — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C OR NE J O . ,  :P 
Jaime Indalecio pómez .

Es copip:

E. H. Romero

' • V ■ i,
5 0 8 2 — S. Ita, agosto 23, de 1 9 4 1 . — 

H .biendo. fallecido el señor 1,’edro 
F em á ' i d ez  que desempeñaba el ca i go  de 
S u b —Inspector de T ierras  y Bosques 
Fisca les  en la zona >de Oiáu y - Rivada-,  
via,  •; < . . 1 .

El Gobernador de la Provincia , 
en acuerdo de Ministros, < • f

, * ’ < . * V
D E C R,E T A : '  ■ t , , ,

Artículo i»! - Déjase  sin efecto el d J; 
creto N 3 8 5 7 — H — , dé feçha; 30jde,  j u 
lio de 1940 — •; 1' 1 ,, 

Art ículo 24. — G ré ' se él cargo  de Au 
xi l iar  Piincipal  de I* Inspecc ión  de T i é  
rr<s y B " ' q u i  s Fisca les  Vie la zona de 
Oi'án y Rivada via y desígnase, .para  de-



sempeñ irlo al señor A berta B  Luna,  
actual  S u b -  Inspector,  con la asignación 
me ns ui l  de $ 180— ( L I E N T O  O H E N -  
TA  1 E S O S  M/N.) y $  i 2 0 - ( U E N T O  
V K 1N T E  P E SO . ' .  M/N.),  en concepto 
de viát.co mensual,  debiendo a c tu a r  ba 
j o  la snperinteudi  ncia dtl  s tñoi  Inspec 
tor de Iíi Zuna . —

Artículo 3 o.—  E l  gasto que demande 
ti  cumpl imiento de lo dispuesto en el 
presente decreto se imputará  a la Ley  
2 8 8 2 . —

Artículo 4 o.— Comuuníqu'  se, publique- 
se, insértese en el R  gist ro Oficial y a r 
c h í v e s e . —

C O R N E J O  

Jaime Indalecio Gómez

Es copia:

E. H. Romero

5 0 8 3 - S a l t a ,  agosto  25 de i g 4 i . —
V is ' o  el «xpediente N° 3481 l e b a  

C/941, en el cual O b ia s  Sanitar ias  d é l a  
Nación,  Distrito Sal ta,  presenta 124 fac 
turas por $  837,  en concepto de presta
ción de servicias sanitarios en las casas 
baratas nara obreros de est^ ciudad, des 
de el i °  de octubre de 1940 hasta el 30 
de J u n i o  del corr iente año;  v atento lo 
infuimado por Contaduría General ,

El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :

Artículo I o . —  Liquídese por Contadu
ría G> n> ral a favor de Obrr.s Sani tar ias  
de la Nación,  Dist ' i to Salta,  h  suma de 
$  837 ( O C H O C I E N T O S  T R E I N T A  Y  
S í E T R  1' E i O S  M/N ), por servicios 
sani tai ios  prestad' s desde el i° de j u  
nio de 1940 al 30  de ju ni o  del corr ien
te año en las «casas baratas» para obre
ros; deb endose im ju t a r  dicho gasto a 
la L e y  582— « C A S f t S  B A R A T A S » .

Art. 2 .o  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archive'se.

C O R N E J O  

Jaime Indalecio Gómez

Es copia:

E.H . Romero.

5 0 8 6 — Sal la  Agosto 28 de 1941..
Siendo nec esa i io  aibitrar fondos pa 

ra Cumplir compiomisos de la Adminis
tración; y

CONSIDERANDO:

Que existen depositados en el Ban 
co de la Nación Argentina,  fondos pio- 
Venientes de la negociación de tiiulos 
de a Ley 441 cuya iuveisión no,-ha de 
e fec tuarse de inmediato,  pudiendo en 
consecuencia  extraerse  las sumas ne- 
ce sa i ia s  a los e fec tos  indicados,  con car 
go de re integio en oportunidad de r e 
cibirse el importe de las 1 1 gaitas que co-, 
rresponden a la P io vt nc ia e n  la ptoduc- 
ción de Yac imiento,  P et io . i fe ios  F i s 
cales,  de acuerdo al convenio en Vigen
cia;

Por tanto,
^ El Gobernador de la Provincia 

en acuerdo de Ministros,

D E C R E T A :

Art l ° . - P o r  Te so re r í a  Genera l  con. 
intervensión de Contaduría Genera l ,  
transfiérase lá suma de $ 50  0 0 0  -  
(Cincuenta  Mil P e s o s ni/n ) de la cuenta 
f. n lo empiést i to  Ley  441 Banco  d é l a  
Nación Aigentina a la cuenta Rentas  
Geneialfcs del Go bierno  de la P ro vi n 
cia en el Banco  Provincial- de Sal ta,  
con cargo  de reintegro de i^ual suma 
a la cuenta primeramente citada en 
opoitunidad de percibí )se el impurte de 
las regalías que debe abonar a la pro
vincia Yac imientos Petrolí feros F iscales  
por la producción de petróleo y ga s o 
lina del mes de Julio del corriente año.

Art. 2.0  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  

Jaime Indalecio’ Gómez
Es copia:

E.H. Romero 
Oficial Primero de Hacienda, O. P. y ' Fomento

5 0 8 7 - S a l t a ,  Agosto 28 de 1941.
Atento al pedido formulado por las 

Hermanas  Franciscanas
Misioneras de Maiía,  en el sentido de 
que se l^s acuerde una ayuda pecunaiiá 
con el objeto de poder o  s lear  los gas 
to* quf' les d< man ía el traslado a diver
sos puntos de la Provincia;  y



CONSIDERANDO:

Que las He imanas  peticionantes 
carecen  de los recursos nec esa i ios  al 
f n  propuesto,  y siendo de piáct ica c o n 
tribuir al objei ivo que persiguen,  me
diante la ayuda posible del Estado,

... El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros

D E C R E T A :

Art. I o.— Co n c éd es e  a las H u m a n a s  
Franciscanas.  Misioneras de María,  la 
suma de $ 200  (Doscientos pesosm/l),  
por .una sola Vez„ en concepto de ayu'  
da del Gobierno  para cos tear  los. gastos  
de ,-traslado a- d iveisas localidades de la 
Provincia;  importe que deberá 
liquidarse por Contaduría General  a f a 
vor de Jas b n ef c ' ar í ns  con «imputación 
provisional a »Eventuales» del Presu 
puesto vigente hasta tanto dicha parti
da sea ampliada
..  Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O
f i 1 ' -

Jaime Indalecio Gómez
Es copia:

Ricardo E. Usandivaras
Sub-Secretario de Hacienda, O. P. y Fomento

5 0 8 8 — Sal ta,  Agosto 28 de 1941.

Vis^Oiel expediente N°  62 8 3  Letra 
M 9 4 I ,  en el cual el señor  Rafuél B.

. Mart ínez Inspeclor de Rentas en la Pro 
’Vi.iiciar solicita quince dias de licencia 
con goc e  de sueldo y por razones  de 
salud como lo aoredíta el ceit if ícádo mé
dico que acompaña;  
y a 'ento  lo informado por Contaduría 
Genera l ,

El Gobernador de la Provincia
V  ’ D E C R E T A
.„ A.rt 1?. Coih édese  'lice ncia por el 

térrí» ño de quince días con g or e  dé sueldo 
y . por razones de salud contados desde 
•él di« diez.y.oi ho ,de¡ cori iente nv s. al 

( lnspector .de  Rentiís Dun Ralael  B. M a r  
tírí.ez. : • ’ ’

Art. .2.0  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O ’ R N É I O  

Jaime Indalecio Gómez
Es copia:

Ricardo •E’. Usandivaras 
Sub-Secretario de Hacienda, O. P. y Fomento-

. - . K . s ” - ■ ' ' '  ■>_______

5 0 8 9 — Salta,  Agosto 28  de ¡941.
V sto e! expediente N° 6 5  7  Letra C / 

941.  en el cual C o n t a d u í a  G e n e i a l .  s o 
licita la provisión de una máquina Re  
mingion de sumar,  restar y multiplicar 
en razón de ser de indispensable n e c e s i 
dad rt-foizar la cantidad de las que ac 
tualinente dispone dicha Repart ición;  
te n ie n Jo  a la vista el presupuesto por 
la f i i m a Z a g o  \ Signorel . i  y lo infoima 
do por la iepart¡ción correspondiente,

El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros

D E C R E T A :

Art. l c. - - P o r  Depósito,  Suministros y 
Contralor,  adquiéiase de la. f irma Zago 
y Signorell i  una máquina de sumar,  r e s 
tar y multiplicar de la marca Remington 
modelo ‘75IU 0.5  al precio de $ 7 9 5 . -  
( S e i e c i e m o  Noventa y c inco pesos m/l.), 
destinada a Coniadui ia  G en ei a l  de la 
Provincia. '  ’ '

Art 2o — El gasto que d< mande el 
cumplimiento de lo dispuesto en el art. 
anterior,  se imputará por Contaduría 
Genera l  a la partida »Eventuales-  del 
Piesupuesto  Vigente con ca iá c t er  pro 
visional hcista tanto dicha paitida sea 
ampliada.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y Archívese.

C O R  N ‘E J O 

Jaime Indalecio Gómez
Es copia:

Ricardo E. Usandivaras 
Sub-Secretario de Hacienda, O. P. y Fomento

5 0 9 0 — Sal ta,  Agosto 2 8  de 1941
Visto el expediente N°  6524  [ etra 

F/Í - J 41 in  el cual la señoia  Zoila Ferra 
das de F a :cón,  empleada de Conta
duría General  de la Provincia,  solicita 
doce dias de lic< ncia con goc e  de su e l 
do y por razones de salud, como lo 
acredita el ceii ifi  ado méd'CÓ que ac o m
paña; y atento lo infuimado por Con 
taduiia Gen eia l ,

El Gobernador de la Provincia,

D E C R E T A :

Art I o. -  Co n c éd es e  licencia por el 
término de 12  dias contados desde el 
I1-1 de Set i emb re  próximo, con g oc e  de 
sueldo y por rnzones de salud a la s e 
ñora Zoila Fer ia das  de Fa lcón ,  em pl e a 



da de Contaduría G e n e ia l  de la Provin
~cia. . : i ,

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registio Oficial y archívese.

C O R N E J O  
1 » r ’ f ■ , . ’

i t  Jaime Indalecio Gómez
Es copia: . ■ ¡

H ' , ■ i
Ricardo E. Usandivaras 

' Sub-Secretario de Hacienda, O. P. y Fomento

v . Í5091 Salta/ agosto 28 de 1 9 ^  —
■ Visto el ■ xpedi -nte N° 6315 letra 

E/941 e n e l  cual-el s i ñ o r R a m ó ’ F i g u e  
roa E n c a r g a n  del Archivo  de Dirección 
Genera l  de 0  >r ŝ I úb icas solicita pró 
r rog  1 He licencia por el té mino de 
quince días con go e desueldo  y por ra
zones de salu I c r n o  lo acredita el 'cer-  
t i f i a d o  mé licó que aconipañ 1. y atento  
lo informa lo por Dirección de Obras 
Púb icas y por Contadui ía G< neral,

. El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art) ulo i °  .Proriót jase por ti  tér 
rr:ino de quince días 'a licencia c o n o -  
di la al s tñnr  Ramón F igueroa  E nc ar 
gado del Archivo de la Dne<ción G e n e 
ral de Obras ,Públicas ,  con g^ce de suel
do v nor r z s d sal 'H.

Art. 2.0 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O ,

Jaime Indalecio Gómez
•Es:cópi<i: . • • • ' ■

' , H -• .1 ) . 1 • , . •)
Ricardo E. Usandivaras
o  í i’ 'i o  o--------

' 5 0 9 2 —-Salía, i  agosto 28 de 191.1. -  
Visto  el exnedi?nte  N °  6206  letra 

C/941 en el cua| la .Comp nía Argent i 
na de Te'éfnnos presén'tá factura por la 
sum í de $  3 5 4 3 8 _por servicios telefóni
cos de las dist intas  repart i ciones de la 
Administ ración coi respondiente  al mes 
de pg'istó del año en curso, y '  atento a  
lo' informado por Contaduría Genera l ,

, , 1 ••
El Gobernador de la Provincia 

en acuerdo de Ministros, ,
‘ D E C R E T A :

Art ículo 1 ° — Iviquidt-se por C o n t a 
dui ía General  a ' f n vo r  de l-i Comp ñía 
Argent ina  - d e '  Te léfonos la , suma de

$  354-3« ( T R E S C I E N T O S  C I N C U E N 
T A  Y  C U A T R O  P E S O S  CON T R F I N  
T A  Y  OCHO C E N T A V O S  M/L) por el 
c> ncepto expresado y con la s iguiente 
i m p u t ' d ó n :  $  5.50 al Inciso 3 I tem 25 
Part ida 7 y $  3 4 8 8 8  al Inc iso  5 I tem  7 
Partida 1, del Presupuesto vigente,  y 
esta ultima con caracter  provisional has 
ta tnnto dicha partida sea a m p l i a d a . — 

Art. 2 .o  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  

Jaime Indalecio Gómez

Es copia:

Ricardo E. Usandivaras

5 n9 3 ~ S ' l t a ,  agosto 28 de 1 9 4 1 . — 
Visto el expediente N u 6260  letra 

F/94C, ag ieg ad o  al expediente N 6 4 7 7  
letra M/941, en el cunl el señor I ldefon
so F er n a n d  z ' A s e n t a  factura de $  63 20 
por provisión de cuatro  banderas  a la 
¡Ví-ivordomía del Pa lac io  de los T r i b u n a 
les, qtr fueron recibidas conform ; v aten- 
t "  lo informado por Contaduría G e n e 
ral,

El Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo de Ministros

D E C R E T A :

Artí ulo t° .— Autorízase el gasto  de 
$  6^ 20 ( ' E ' E N T . A  Y  T R E S  P E S O S  
CO N V E I N T E  C E N T A V O S  M/h),  su,  
ma que debeiá liquidarse por Contadu- 
tíq G  neral  a favor del señor I ’defonso 
Fernandez,  por el concepto expresado y 
con im l itación al Inciso 5 I tem  9, Par
tida i. del Piesupu« sto vigente en earachr pro
visional hasta tanto dicha partida sea 
a m pl ia d a . —  <

Art. 2 .o  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  

Jaime Indalecio Gómez
Es copia:

Ricardo E. Usandivaras

5 0 9 4 - S ^ t a ,  agesto 28 de I 9 4 r . — 
Vis to el expediente  N ° 6507,  letra 

P/941, con las actuaciones relat ivas a



lk  si tuación de lá señorita Juana  Maria 
'Pri í 'zio,  Maestra de g r a d o ‘ de la Escüe- 

i J a . Q  neral Unquizá, depen ¡ iente del C^n- 
^st-jo Genera l  Ue E d uc ac i ón , , con raspee- 
pío a las; disposiciones de' la L»y  N° 207 
^de; J u b i la c io n e s 1 y . 'P e n s io n o ;  y

' CONSIDERANDO: ' f-? Si ■ \ v ■' ■ . ■ -j
~ r v Qué a mértto-  de las constancias  
.agrrg.idas v'de-Jo. informado - p o r i  "  Ju n -  
la AdministrAdcral de. Ja,_Caja .de . i jubu 
taciories y Pensiones,  la señori ta  Ju a n a  
Marfil IP+ifízíi) ‘fta^prestado servicios du
rante veinte v nueye años dos meses,  
deá’d é ^ e f ' í 0‘‘tie'iurtití '  de 1912 hasta el 31 
de jul io de 1941, habiendo nacido en 
18 g r , de modo que h i  cumpido el, tér
mino  de edad y “de servibiog1 qué estatu
ye la Ley 207 erT"vígf ncia;

Por tanto,  atento  lo dictaminado 
_por, . (eJ 88síor Fiscal .le, G nbi< r n o ' y  ep, uso de 

la facultad que confiere ‘ al P o d e f  E j e 
cutivo él a í i í cnio  49 de ia L e y -d e  J u -  

" bl lacipnes y Pensiones vigente,

El Gobernador de la Provincia .

D E C R E T A :

Artículo i°. J n b í ' a se  de oficio a la 
señorita J u  ma Mmín Prii zio, . n el em- 
pl< o de Maestra de grado de l i  E s t u  la 
General  Uiqu'z^, .  d. p. ndiente del Con
sejo General  dt E  lucación,  con la as igna
ción mensual He $  135 56 ( C I E N T O
T R E I N T A  Y  C I N C O  h KS<>S C O N  
C I N C U E N T A  Y  S E I S  C E N T A V O S  
M/.L), suma que, .dtb á liquidarse a su 
f ivdr  por ta Caj de Jubi lac iones  y 
Pc i l s ióms desde la fech 1 en que la inte 
n s a d a ,  deje dt- preata,r sétvicios,  y de 
corif irhidad a lo dispu st<> en los artUju- 
los pei’ni téutcs  de ‘.\<t L ' y  207 . n vigen-
CI3.’

Art'. 2 .o  — Comuniqúese, publiquese, insérte
• ‘ se en 'éL Registro Oficial y archívese. ‘

. v , ,  ̂ ; C O. R, N E J Ot .

' Jaime Indalecio Gómez
Es co^i^-v A j, -j .j

Ricardo^E. IJsandivaras

5095 Salt 1, ^gfo'ttn ?8 le* 1041..—
Visto el excediente N° 65 2 r letia

I./941, con las actuación« s relat ivas a 
la situación de la1 señ rita M ría Luisa 
Labroussans  -Maestra de grado de fa 
Escuela J  - B . Albe-rdi, dependiente del

Cr’nS ' jo  General  de E  luc.ición, con res 
pe to a las disposi« iones de li  Ley 207 
?de Jubi lac iones  y ‘Pensión* s; '  y '

CONSIDERANDO: '
- 7  •. 'j
Que a mèrito de lo informado por 

la JuiVta ■ Administ radora d é l a  C . j a  de 
Jubi lac iones  y Pensiones la s* fiorita 
María Lu'sr.  Labroussans  ha piestado 
s.'-r vicios durante "ve inte y nueve años 
c inco meses,  desde él 1 dr diciembre 
de 1910 hasta el 31 de jul io de 194?,  
habi°nd o 'ná c id o  el i 3 de abril de 8 8 9 , 
de modo^ que ha cumplí  lo el término de 
edad que estatuye la Ley 207 en vigen-  

. eia;
P o r  tanto,  atento lo d ic taminado 

por el señor Fiscal  de Gobierno  y en uso 
de la facultad que confiere al Poder E j e 
cutivo el articulo 49 de la Ley  de J u b i 
laciones y pensiones vigf nte,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Artículo i 0.— Jubí lase de oficio a la se
ñorita Maiia Luisa Labroussans,  en el 
empleo de Maestra de grado de la escue
la Ju an  B . A ' b  rdi. depen'dientedel Con 
se jo  G e m r a l  de Educación ,  con \» asig 
nación mensual ile $  ¡30.61 ( C I E N T O  
T R E I N T A  P E S O S  CON S  S E N T A
Y  L N  C E N T A V O S  M/L), suma que 
deb rá liquidai se a su f.tVor por la C» 
jri de Ju bi lac ion es  y P nsiotn s desdé la 
fecha en que 1 interesada dt j  ■ de pres- 

0 tar servicios,  y de conformidad a l o d i s  
puesto' e n ' los artiou os pert inentes de 
la Ley  207 *n  v i g e n c i a . —

Art. 2.0 — Comuniqúese, publiquese, , insérte
se en el Registro Oficial y archívese..1 ■ ’ . ,¡

C O R N E J O

'  . Jaime Indalecio Gómez

Es copia: .

Ricardo E. Usandivaras

, 5 0 9 6 - Sal ta,  agosto 2 8  de 1941.—
' Visto el exppdiente N 7 5 0 5  letra 

A/941 con  las ac tuac iones  relativas a la 
situación de la señorita Mercedes  Aran 
cibia. ’ D rectora de la Fscuela  Gen eia l  
(usto J o . é  de U quiza, dependiente del 
C o n s r j  ■ G* neral de Educac ión , . con  re s 
pecto a I s disposiciones de la Ley  N° 
207  de Jubi lac ion es  y Pens iones;  y



CONSIDERANDO:

Q ue  a méi i lo  de las constancias 
agregadas y de lo informado por la J u n  
ta Administradora de la O j a  de J u b i a -  
c iones  y Pensiones,  la señorita M e r c e 
des Arancibia ha prestado servicios du
rante t i e i n ta años y ocho meses desde 
el I o de diciembre de 1910 hasta el 31 
de lulio de 1941, habiendo nacido en 
1882 de modo que ha cumplido el té r 
mino de edad y de servicios que estatuye 
la Ley 2 0 7  en vig n d a ;

Por tanto, atento lo dictaminado 
por el señor Fiscal  de Gobierno  y  en 
uso de la facultad que co nf íe te  al Poder 
Ejecutivo el artículo 49 -de la Ley de J u 
bi laciones y Pensiones  Vigente,

El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T - A :

Art. I „ . -  Jubí 'ase de oficio a l a  seño-  
iitd Mercedes Arancibia,  en el empleo de 
Directora de là Escuela Geneia t  Uiquiza,  
dependiente del Conse jo  Genera l  dr E  lu- 
cación.  con la asignación mensual de 
t  265 20  ( D O - C I E i n T O S  S E S E N T A  Y 
C I N C O  P E S O S  C O N  V E IN TE  C E N T A 
V O S  M/N), suma que d e b n á  liquidar
se a su favor por la Ca ja  de J ubi lac io
nes y Pens iones desde la fecha en que 
la inteiesada d i j e  de pies tar  seiVicios,  
y de confoimidad a lo dispuesto en los 
ai t icuios pertinentes de la Ley  207  en 
Vig n d a  -  

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insérte-* 
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  

Jaime Indalecio Gómez -
Es copia:

Ricardo E. Usandivaras .

5 0 9 7  Sal ta,  agos lo 29  de 1941.

Visto el i xpediente N 1' 65 09  letra 
P/941, con las actuaciones lelatiVas a la 
situación de la señora Maiia Puló de Pe 
ñalba profesora de n ú-ica de la Escuela 
Benjamín Zoni l la ,  dependiente del C o n 
sejo.  Genera l .de Educación,  con respecto 
a las disposiciones de la Ley N 2 07  de 
Jubi lac iones  y Pensiones;  y

CONSIDERANDO: '

Q ue  á mérito de las constancias  
agregadas  y de lo info'mado por la J u n 
ta A d m i n is t ia d ca  de la Ca ja  de J u b i la 
ciones y Pens iones  la señoia  Maria Puló

de Peñalba ha prestado servicios durante 
veintiséis años d o s . n u s e s ,  desde el l c 
de mayo de 1912, hasta el 31 de julio 
de 1941, habiendo nacido en 1881, de 
modo que ha cumplido el término de edad 
y de servicios que estatuye la Ley  207  
en  Vigencia;

Por  tanto a te n tó lo  dictamindado por 
el señor  Fiscal  de Gobierno  y e n  uso de 
la facultad que conf iere al Poder E j e c u 
tivo el artículo 4 9  de la Ley  de Jubila
c iones  y  Pensiones vigente,

El Gobernador de la'Provincia 

D E C R E T A :

Art. I o. Jubílase de oficio a la seño  
ra María Puló de i 'enalba,  en el empleo 
de profesora de Música de la Escuela 
Ben jamín Zorrilla dependiente del Con 
se jo  Genera l  de Educación,  con la nsig- 
nación mensual de $ 92 . 2 5  ( N O V E N T A
Y  D O S  P E S O S  C O N  V E IN T I C IN C O  
C E N T A V O S  M/L.) ,  suma que deberá  
liquidarse a su favor por la Ca ja  de lu 
bi laciones y Pensiones desde la fecha  
en que la interesada deje de prestar s e r 
vicios,  y  de conformidad a lo dispuesto 
en los artículos pertinentes de la Ley  
2 07  en v'gencia —

Art. 2 ,o  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O  

Jaime Indalecio Gómez
Es copia:

Ricardo E. Usandivaras

5 0 9 8 — Salta,  agosto 29  de 1911.
Visto el expediente N °  6 5 1 9  letra 

G 9 4 I .  con las actuac iones  relativas a 
la situación de la señorita Pastora Guz 
mán, maestra de grado de la Escuela 
General  Justo José  de Urquiza,  depen 
diente del Co n se jo  Genera l  de Educa 
ción. con respecto a las disposiciones 
de la Ley 207  de Jubilaciones y Pen 
siones;  y

CONSIDERANDO:

Q ue  á mérito de la sc on sta n c i s  agrega 
das y de lo informado por la lunta Admi 
nistra 'ora de la Ca ja  de Ju bi lac ion es  y 
Pensiones,  la señorita Pastora Guzmán 
ha pi estado servicios durante treinta años 
y un mes,  desde el I o de julio de 1911 
hasta el 31 de julio de 1941,  habiendo na



fdiáo el 30 dej julio "de 1890 de modoque 
’ha * ciírrtpli’do ‘e'téfttíirio 'de eVta’d'y'de ser 
’Vicios qtfeféstatüye la11 ^ * 2 0 7  ¿en vigen
c i a ;

^KorUdrito, átento'-lo dictan.ina'do por el 
*sf ñor Fiscál'iíle' Gobierno y'én nso 'de la 
^faeüUtí'd^1q'ue''corifiere,él-Poden EjneuliVo 
**él fAtt. >49 de.Ua líéy de 'Jubilációnes>y 
Pensiones ’-Vige'ríte,

rÉl,’Í5¿béftiá"dSr*Jdo'taIlNdviñcitt

■ D .E C  R E T A :

Art. - I0 —  Jubi lase de ofirio a Ja señor!  
la Pastora^Guznián en el e m p le o d e m a e s -  
tra de grado de la Escuela Genera l  Justo 
Jos é  de Urquiza,  deperídíéritedel Co ns e j o  
Géneráirde - Educación, '  con : la;ás ;gnáción 
m risual de .$ 133*44 ( C I E N T O  TfVEIN» 
T A ' V  T R E S  P E S O S  'C O N  C U A R E N T A  
¿Y C U A T R O  C E N T A V O S  M / L í W u n a  
(«íue debeiiá I ‘quidarse’a su'faVor por la Ga 
ja de Ju bi lac ion es  y P e n s i o n e s ‘d e s d e ’ te 

•fedhaíen q u e ' l a  »interesada 'de je  deipre 
ttari -serVidos/.y'defcoi ifomiidad'fello dis- 
•pufesto/en losiart í culos ipe it inentes 'de ite 
i-Iiey * 207 ten '»vigencia _

,Aft*2.o,a -  Gótaüníquese, publíquese, «insérte
se en el*Registro-Ofieial.y archívese.

C O*R N -E .J-O

Jaime Indalecio Gómez
’Es'Copia: '

í'RiéárdotE.- Usandivaras

3 ’

- t í 0,— 5© 99  Sa l ta ,  A.gosto-29 »'de 1941 .  — 
>Visto'el<tf5cp’edieiite n V6520 letra Gíg^i ,  

<eon ila-síactuaeioneS »relativas-ta la siiüa* 
^dón’d el la  •séñoiita.-Asuhéión ‘ Gutierrez,  
Direc tora de la E s c u d a  Mariano -Gabe- 

?zón,•dependiente,deUConsejo.General  de 
►Educación, cón»r£specto:’a * í a ‘-d>sposicio 
iiíesVde «)a-'Ley ‘N °  <207 de J Jubi lae iones  
y Pensionas;  )y

CONSIDERANDO:
'"’ i *Que á mérito de las ' constanc ias  a g  e

<gadas \y de- lo  informado ¡ por la J u n t a
t Administradora -de la -Cajade.-Jubilacio.
mes-  y «Pensiones,  la - señorita Asunción
CGutierrt.z'ha prestado ^servicios durante
ítreinta • años-<seis tmeses,-dfr-sde el 1* de
•diciembre de mjio  h a s t a ’-e l ' 3 r  • de Julio

^ d e  1941,  habiendo nacido *«n - Í888,  de
»moldo jque h a - cu m pl id o  él -término de
.edad .y^de-sei vi«i(íS-que est tuye la Lev
207 en  vigenc ia ;

Por tanto,  atento  J o  d ic tamina  lo por 
el s - ñ or  F iscal  de ’Gobierno  y en uso 
de la facu't^d que c o n f i ‘re al Poiiei E j  - 
cu t i v o 'e l  art  4 9  de la L ey  de Ju bi la  

•cioues y Pensionts  'vigente,

El Gobernador de la'Provincia

, D Í .C 'R - E T f A  :

Art iculo 1 ? . —’Jubí lase  "de oficio a la 
-señorita Asunción-Gut iérrez ,  *en e l e m  
rpleo de Directora de la Escut Ih -Maria
no -Cabezón, dependiente d e l > C o n s ' j o  
G'-neral 7de Educación ,  o  n la asig  a- 
d ón  mensual d $  148 •( I E N T O  *UA- 
R-qN.TA Y  O C H O  - P E S O  'M/L J/su-  
ma que deberá l-qui larse a su f.-vor por 
la C . j a  de J u b i la c io n e s  v -Pensiones 
des le la . fech* eni.que ' la ’ interesada de
j e  de prestar servicios,  y de conformi
dad a- lo  dispuesto en los ari ículos per
t inentes d e l a , L > y  207 en v ig  n c i a . — 

Art. 2.o  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

' -C -O  R .N -E .J .O  

Jaime Indalecio Gómez
Es copia:

Ricardo E. Usandivaras 
Sub-Secrétario de Hacienda,"Ó. P ."y Fomento

1Ñ0— 51CO S a l t a , ‘• e t iembre i°  d 19 4 T.—
Visto  el tfccpe'dii nte N ^ ' 6 5 2 2  letia . .  

•S/94i,-con las 'actu icióm's relat iv, :s 'a  la 
si tuación de ia - 'Si  ñoi ita -M.iría F a n n y  
Si  vest> r, pr> fesora de tal or .s de la E s 
c u d a  Di mingo F .  S.  im h n t o ,  drpen 
diente d<l C o n s j o  (!< ueral de E - u c a  

•ción. con-respecto  a las  rii$posicidues de 
la L- y -N0 207 de J u b i l a d o  e s ’ v l'en- 

-•síoin s en vij«ei>ci. ;  y

•CONSIDERANDO:

.Que á méri to'de las constancias  agre
gadas ' .y<d e  lo - infó rm ido • por- la  J u n t a  
¡'Ailmitíisti'adora'de ía C a j í  (de J u b i l a d o ,  
'nes y 1 Pensiones,  la'sunorita Maiía Fann y 
“S i l v 1 stír.  >h a ' p r e s t  doísMvici^s 'durante  
(2>5 rfios >ri ■mtsps, desde el I o de abril  de 
1911 hasta el 31 >de J u l i o  de '9 41 ,  h a 
bí« n lo cumplido el lim te de edad que 
p r e s c r í b a l a  Ley de Ju bi lac ion es  y P e n 
siones v igent f ;

P o r  t a n t e n  uso de la f cu ' t  d que 
corffi re al 'Poder E jecut ivo  'el art.  49 
de la Ley  2O7 v atento lo dictaminado 
p o r ‘él s t n o r ' F i s c a l  d e G o b n i n o ,



El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art.  i ° . — Jubí lase  de oficio a la se
ñorita María Fa uny  Si lvester,  en el em 
piro de profesora de labores de la E s 
cuela Domingo F .  Sarmiento ,  dt-pen 
diente del Consejo (¿crural  de Edu.a-  
ción, con la asignación mensusl  dt- 
9 6 . 5 1 —  ( N O V h N T A  Y  S K I S  P E ^ O S  
C O N  U N C U E N T A  Y UN C E N T A 
V O S  M/L.),  suma que deberá  liquidarse 
a ¡>u favor por la Laja de Jubi lac iones  
•y P en-iones desde la fecha en que la 
interesada deje de pn star st rvicios,  y de 
confuímidad a lo dispuesto t n  los artí
culos pe i t ihentes  de la Ley  de Jubi la-  
c i o m s  y Pensiones en vigencia . —

Art. 2.o  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

C OR NE J O  
Jaime Indalecio Gómez

Es copia:

Ricardo E. Usandivaras 
Sub-Secretario de Hacienda, O. P. y Fomento

51 02  Sal ta,  Sept iembre  1 J . de 1941.
ViSio el expediente N 65 0 6  A, 941- 

con las actuac iones  relativas a la s i tua
ción de la señora Amaia  C u n e a  de 
A j b a i ,  Diiectora de la escuela  Uiibuiu,  
dependiente d 1 Co n se jo  Genera l  de 
Educación,  con respecto  a las disposi 
d o n e s  de la Ley N° 207 de jubi lac io
nes y Pen iones en vigencia:  y

CONSIDERANDO:

Que  a mérito de las constancias a g re 
gadas y de lo dictaminado por la junta 
Administradora de la Ca ja  de |ubi a 
d o n e s  y Pensiones,  a la señora Amaia 
Correa  de Aybar ha piestado servicios 
a la Provincia desde el año 1891, cum
pliendo con ex ce so  el t iempo de seivi 
d o s  y limite de edad que piescr ibe la 
Lev d e J u b  lac ion es y  Pens iones Vigenie:

Por  tanto en uso de la facultad que 
conf iere al Poder Ejecutivo el art 49  de 
la Le,y 207  y atento lo dictaminado por 
el señor Fi&cal de G o b erno,

El Gobernador de la Provincial 

DE CR E T A :
Art.  I o . —Jub i l ase  de oficio a la se 

ñoia  Amara Correa  de A\bar en el e m 
pleo de Di iectora de la Escuela  G e n e 

ral Uiiburu dependiente ' del Cons e jo  
G en ei a i  de Educación,  con la - asigna 
ción mensual de $ 1 9 5 . 5 0  (Ciento No 
venta y cinco pesos con treinta ce n ta 
vos nt/l ), suma que debé iá  hquidaise 
a sii favor por la C * ja  de Jubi lac iones  
y Penüunes ,  desde'  la [echa en q u e ' l a  
interesada deje de prestar servicios,  y 
de confoiuihlád a los a i t s .  pe ít i i i ;n tes  
de la Ley N 207 en V ge n ci a .

Art. 2.0  — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

' C O R N E J O  

Jaime Indalecio Gómez
Es copia.

Ricardo E. Usandivaras
Sub-Secretario de Hacienda, O. P. y Fomento

51 03  - Sal ín,  Septiembre  I o . de 1941.
Visto el expediente 6 5 1 8  Le ti a G  / 

941;  con las actuac iones relativas a. la 
s i túa:  ó,i de la
s< ñoia Lucinda Ba rrenechea  de Guz  
má ', Di iectora <le la E s e u e a  G e m i a l  
Güe mes ,  dependiente .del Cons e jo  G e-  
neial  de Educación con tespec io  a las 
disposii icnes" de la Ley Nü 207  de Ju 
bi laciones y Pensiones Vigente; y

CONSIDERANDO:

Que á mérito de las constancias  ag ie  
gada y de lo. informado por la J u m a  
Administradora de la Caja d e J i . b P a d o  
nes y Pensiones la, se ñ o ia  Ludidla Ba-  
rrenechea iie Guzmán ha piestado ser
vios duiante 30  año» y ocho meses,  des 
de el l u de Dicienibie de 1910 hasta 
e 1 31 de Julio de 19 4 1, habiendo c u m 
plido el límite de edad que p i es c n b e  
la Ley de Jubi laciones y Pensiones  vi
gente;

Por tanto, en uso de la facultad que 
confiere al Poder Ejecutivo el art .  49  
de la Ley 207;  y atento a lo dictaminado 
por el señor  Fiscal de Gobierno, '

El Gobernador de la Proviiicia

’ D E C R E T A :  *

Art.  I o .— jubí lase de oficio a la s e ñ o 
ra Lucinda B  n e n e c h V a  dé Guzmán.  en 
el empleo de Directora de la Escuela 
Güf nies ,  dependiente del Conse jo  de 
Educación,  con la asignación mensual 
de $ 179 2 2 - C i e n t o  Sete nta  y Nueve 
pesos  con veintidós centavos m/l.', su-1 
m a q u e  deberá liquidarse a su favor 
por la C a ja  de Jubi lac iones y Pensiones



desde la fecha  en que la interesada deje de 
prestar set Vicios y de conformidad a lo 
dispuesto en los arts. pertinentes de la 
Ley 2 0 7  en vigencia.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

CORNEJO 

Iaime Indalecio Gómez
w y e s  -

Es copia: ____
__ *mES¡3s£38F~~

Ricardo E. Usandivaras
Sub-Secretario de Hacienda, O. P. y Fomento

5104 Salta, Setiembre Io de 1941.
Visto el expediente N °  6508  letra P/ 

9 4 i con las actuaciones re latVas  a la 
situación de la señorita Catalina Lauta 
Pipino, Secr e t ar i a  de la Escuela Presi
dente Roca,  dependiente del C< ns jo 
Genera l  de Educación,  con respecto a 
las dispe s'ciot ies de la Ley Nu 207 de 
Jubi lac iones y Pens iones Vig nie;  y

CONSIDERANDO:

Q ue  a mérito de las constancias  pg'e 
gnd*s  y  de lo infuim do por la J u n t a  
Administ iadora de la Ca ja  de ' J u b i l a d o  
nes  y  Pensiones,  la señorita Catalina 
L auia  Pipino ha prestado servicios du
rante',  veinte y nueve años cinco 'm e s e s  
desde* el l u de Marzo de 1912 hasta el
31 de Ju l io  de 1941. habiendo cumplido 
el límite de edad que piescr ibe la Ley 
de Jubi lac iones y Pens i one s  Vigente;

Por tanto,  en uso de la fucú tad que 
conf iere al Poder E j e c u ' i v o e l  art. 4 9  de 
la Ley  207;  y atento lo dictaminarlo por 
el señor F iscal  de Gobierno,

El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :

, Art.  I o.—J i ’bí lase de oficio a la seño 
rita Catalina Laura Pipino en el «mpleo 
de Secretar ia de la Escuela ’Presidente 
R oca ,dependiente  del Co n se jo  Geneta l  
de Educación,  con la asignación men 
sual de $ 136 8 8  (Ciento Treinta y Se is  
pesos  con ochenta y ocho centavos  
m/l suma que deberá  liquídaise a su 
favo*r, por la Ca ja  de jubi laciones y 
Pens iones,  desde la fecha en que la in 
teresa'da deje de prestar seivic ios y de 
confoimidad a lo dispuesto en los arts. 
e r tinentes de la Ley 2 07  en vigencia.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
tese en el Registro Oficial y archívese.

C O R N E J O
"Cí

Jaime Indalecio Gómez
Es copia:

Ricardo E. Usandiváras 
Sub-Secretario de Hacienda, O. P. y Fomento

\
R E S O L U C I O N E S  

M IN IS TE RI O  D E  G O B I E R N O ,  J U S T I 
CIALE IN ST R UC C IO N P U B L I C A

2382—G—
Salla ,  Junio 13 de 1941 

Vista la siguiente nota de fecha lOde 
Junio en curso,  de la. Dir eo  ión de !a 
Emisora «L.V 9  Radio i rovincia de 
Sal ta»,  que se tiansci be:
» A S S  «I Min 'S t rode  Cu bierno Jus t i c ia  
é  Instrucción Pública,  Don J a m e  Inda 
le d o  Gónn z — S/D.
«Siendole ne c fs a i io  a esta Emisora,  
prove r a la m jor c o n s n V a t i ó n  de su 
discoteca,  que cuenta con obias  rnusi 
cales  de nl^ün Valoi, y a la vez d is p o 
ner la o igamzación  clasif icación y con- 
seiVnciv,n <le la misma de t a l f o i m a q u e  
la discoteva a»i otgmiiz>da pueda ser 
controlada en sü mov m ento diaiio de 
discos,  solicito de V.S.  tenga a bien dis 
poner s e a m o r n e ,  con cargo  ¡h los »Fon 
dos Explotación Radio. L V 9«,  el tía 
ba jo  de Impres ón y confección en los 
tal leies  lipi gráficos de la Nueva t áicel  
Peni tenc ian* ,  y de acueido  al siguiente 
detulie:
«200 fundas iguales a muestra N°  1 
adjunia,  para g iabac ioues  de 3 0  < tms. 
»1000  fiindns en igual tipo que el N 1 
pe io  para g i aba c io nes  de 25  ctms.  
igunles en su formato a muest ia  N 9, 
adjunta.
»Rogando una pionta y favoiable reso 
lución de V S  me complazco muy par 
tii u ' a i rmnle  en saludaile con mi más 
distin°uida c o n s t e l a c i ó n .  (Fdo, :  Mario 
Valdivieso.— »

Por consiguiente:
El Ministro de' Gobierno. Justicia e I Pública 

R E S U E L V E :

1°.-  Autorízase a 'a Dirección de la 
C á .c e l  Penitenciaria de Sal ta  param an-



dar .ejecutar en los tall* í es  de imprenta 
del P*-nal los «. fictos detei minados en 
la nota a n ib a  in-erta,  con destino a 'a 
d is iot  Ca de la 'E .u is o ra  »L.V9 Radio
I rovmcia de-Sal ta.«

2 U Ei gusto coi respondiente al traba 
jo de imp esmn y confección de los r e - 
fei idos « fec tos  se iu putaiá,  e n ' l a o p u r  
tunidad d e ‘su liquidación y p. go a la 
cuenta:  »Fondos Exp utación Radio
L .V 9 v

3.o — Dése a) Libro respectivo, comuniqúese, 
etc. ,

' Jaime' Indalecio Góméz

Es copia: _
r

Raúl Fiore Moulés
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia e I. Pública

«DIRECCION GENERAL DE MINAS

Salta, 21 de mayo 'de 1941.

\Y VISTOS:.El escrito que antecede - fs. 43 de 
este Exp. N.o 439-M, estando dentro de térmi
no, como se i pide, concédese al Dr. Martín R. 

' Mainoli, concesionario del presente permiso de 
exploración o cateo, un plazo de quince (15) 
meses, .para ¡establecer un trabajo formal, a  
contarse desde -el día veinte .y siete (27) de
■ abril del -corriente año 1941, de conformidad 
a  lo establecido en el art. 29 del Código de 
Minería; -debiendo el expresado concesionario, 
dentro -del término de ’noventa días, a  contar
se "desde la fecha d e -la  presente resolución, 
presentar el i plano con la descripción de las 

,-pertenencias que i por ley le corresponde (art. 
2 9 -del Código de Minería). A lo demás, del 
escrito que se i provee, téngase presente.

Dése vista al señor • Fiscal de Gobierno y 
publiquese • en el Boletín Oficial. Notifíquese ,y 
repóngase ef papel.

LUIS VICTOR OUTES 
<Ante mí:-Horacio B. Figueroa.

EDICTOS, LICITACIONES Y  
REMATES

JUDICIAL — JOSE MARIA LEGUIZÁMON

Por disposición dél Juez de Comercio y co-
• mo correspondiente a  la ejecución ' Bancos de 
-la - Nación, Provincial y «Español vs. José-A n

tonio, Policarpo y Etelvina Orellana García, 
el 8 de Octubre del cte. año, en el local del

* Banco de la Nación, Mitre esquina Belgrano 
a las 1 1 , venderé las siguientes propiedades, 
todas en el departamento de Anta .

Mitad indivisa de la finca "SAUCE SOLO" 
_ Base $ 5.333.33 1

id id id "SAN RAFAEL"
Base „ 2.266.66
id id id "ALTO ALEGRE"

Base „ 2.733.—
Finca "Manga Vieja". — Base $ 30.000'.— 
Finca "Mangrullo". — Base „ 12.000.—

J. Ma. Leguizamón, Martiliero. — "Antonio" 

fuera de línea vale. .5718

JUDICIAL — JOSE MARIA LEGUIZAMON

Por disposición del Juez Civil • Dr. Cornejo 
Costas y como correspondiente a la ejecu
ción Anderson Clayton y Cía. vs. Rafael M. 
Saravia, el 8 de Octubre del cte. año, a  las
17 en mi escritorio Alberdi 323, venderé con 
báse de $ 2.333.33 una casa y terreno en la 
población de El Quebrachal departamento de

Anta. — J. M. Leguizamón, Martiliero. 5719

-JUDICIAL — JOSE MARIA LEGUIZAMON

Por disposición del Juez en lo Civil Dr. Cor
nejo Costas y como correspondiente al “Juicio 
Sucesorio de José Dávalos Isasmendi" el 16 
de Setiembre del cte. año, á  las 16, ’en mi es
critorio Alberdi 323, venderé con base de $
65.000.1a finca "La Banda Grande" ubicada 
en el partido de Molinos; una casa en esta 
ciudad calle España 649, con base de $ 25.000 
y un lote de semovientes, muebles y ense
res, sin base. — J. M. Leguizamón, Martiliero.

5720

CARLOS CORNEJO COSTAS, Juez de Ira. 

Instancia y nominación en lo Civil, cita a  he
rederos y acreedores de Luis Cuéllar, por trein
ta días. Edictos: en "El Intransigente1’ y "La 
Provincia". — Salta, agosto 4 de 1941. — Gil

berto Méndez, Escribano Secretario. 5721

SUCESORIO. — Citación a  juicio. — Por dis

posición del Sr. Juez de 1.a Instancia y 1.a 
Nominación en lo' Civil de esta Provincia Dr. 
Carlos Cornejo Costas, se cita y emplaza por 
treinta días a  los herederos y acreedores de 
Dn. Julián Chavarria. Edictos en "Nueva Epo
ca" y “El Intransigente". — Salta, Abril 29 de 
1941. — Gilberto Méndez, Escribano Secreta

rio. 5722



JUDICIAL — ARTURO SALVATIERRA

Por disposición del señor Juez en lo Civil 
Segunda Nominación y como correspondien
te al juicio Ejecutivo Segundo César Campos 
vs. Constantino Mandaza, el 9 de Setiembre 
de, 1941 a las 11 horas, en el Jockey Bar, Zu- 
viría 62 esta ciudad, venderé al contado y con 
base de $ 15.000 terreno con casa esquina 

< ubicada en el pueblo Roáario de Lerma, de
partamento del mismo nombre, de esta, pro
vincia, sobre las calles Sarmiento y 9. de, 
Julio, con extensión de 70 metros en e l,co sta-, 
do Norte sobre la Sarmiento, 23.40 mts. e n , e l , 
lado Este, sobre la 9 de Julio, 77.95 mts. en 
el lado Sud y 28.10 mts. erv el lado Oeste, li
mitando: Norte, con calle que gira al Nacien
te.. llamada Sarmiento; Naciente, calle princi
pal, llamada 9 de Julio; Sud, propiedad de 
los herederos Adolfo Reyes, hoy Jacoba M. de 
Reyes; y Poniente, propiedad que fué de los, 
herederos Exequíel. Amador, actualmente del, 
ejecutado.

Acto continuo venderé sin base y contad«?, 
lo siguiente: Un Motor, de 25 HP. Un Motor de 6 , 
HP. Una sobadora 2 cilindros, Una sobadora. 
chica; Una amasadora; Una mesa armar pan; 
Una cortadora pan; 30 latas hornear; Un depó
sito madera; 3 bastidores; 2 palas hornear; 
25 tablas; Una ■ balanza Hove; Una báscula 
200 kilos; 2 balanzas chicas; una máquina' Re
gistradora; 2, escritorios; Una máquina escri
bir; una prensa copiar; un reloj pared. Esto se 
encuentra en poder del ejecutado Sr. Constan
tino; Mandaza depositario judicial. — Seña 20

o|o en el acto. ■ 5723

" ~ - í ' - f *

COMPRA—VENTA DE NEGOCIO

Juan Schott, propietario del negocio de ra
diotelefonía situado en calle Florida N.o 53 de 
esta Ciudad, venderá el mismo a doña Sera
fina Palomo de Suárez, domiciliada en Corrien
tes N.o 926. Reclamaciones de los interesados 
ante la compradora o ante 'el Escribano Julio 
A, Pérez, domiciliado en ¿uviría esq. Leguiza- 
món. (Ley N.o 11,86%). 5724

SUCESORIO. El doctor Justo Aguilar Zapa

ta, Juez de Tercera Nominación Civil; cita y 
emplaza por treinta días a  herederos y acree: 
dores en sucesión de Josefa Fernández de Brio- 
nes. — Salta, 3 de Setiembre de 1941. — Os
car M. Aráoz Alemán, Escribano Secretario.

-  5725

Entre el señor SEVERIANO CARLOS SALA

DO, señor CESAR A. SALADO, señorita. MA-. 
RIA TERESA SALADO, todos de nacionalidad 
argentina, y domiciliados en la ciudad de Sal
ta, Corrientes 258, el señor LUIS SALADO, ar
gentino, domiciliado en Buenos Aires, Garay 
2061, todos mayores de edad,. y_ la "DELTA" 
COMPAÑIA.FORESTAL ARGENTINA SOCIEDAD 
ANONIMA, con domicilio, en Buenos Aires, Bdo. 
de Irigoyen 330, se„ ha convenido constituir 
una.Sociedad.de Responsabilidad. Limitada, la . 
que se j regirá por. las siguientes, cláusulas:

1 .0 .— La.Sociedqd tendrá. su . domicilio e n , 
la. ciudad, de. Salta y podrá establecer, agen
cias jo ,  sucursales. e n . cualquier lugar,, de,, la. Re-. 
pública. Argentina..

2.0. — La.Sociedad se_denominará.''EXANOR" 
EXPORTADORA ARGENTINA- NORTEÑA,, SO? . 
CJEDAD DE RESPONSABILIDAD.,LIMITADA.,

3 .0 - — La-Sociedad tiene» por principal i ob-» 
jeto - la ■ compra-venta - y.- exportación» de cueros, 
pieles y-> demás» subprodúctos ganaderos, p e 
diendo ■ también desarrollar> todo, otro» negocio» 
permitido por - las leyes • y-- relacionado. con» el, 
principal ’ objeto de la-misma.

4.0—  La Sociedad’ se- constituye por- eit téf-. 
mino dé-tres i años comenzando, a-regir- desdó
la ■ fecha: dèi’ presente», contrato, considerándose > 
prorrogado- el-' plazo» por- un «año - más y/ así' 
sucesivamente, si • no se • manifestara • por» cual-. 
quiera de-lòs- Socios - la • voluntad « de - poner » tér
mino - a- la - Sociedad,' debiendo *ser* manifestada- 
tai voluntad- por escrito- tres, meses» antes» dèi' 
vencimiento- y- puesta- en conocimiento» dé t©-». 
dos los socios por telegrama colacionado.--

5.0 . — La-administración de; la« Sociedad ■ es
tará ; a  cargo, de la ¡ “Del^q',’ Ctg., Fpfpstqli Arr 
gentina S. A.,_ con las más, amplias, faculta
des, incluso - la : de-j nombrar apoderados^ pora- 
actuaren-nom bre da. la Sociedad...

6*.o—r El capital1 social quedá-i fijado-en- 
c|í. 99.000.— dividido- en- treinta/y- tres series, 
de m$n. c|l. 3.000.— cada uno que - se- denomi-»' 
nará - del I ' al • XXXIII. Cada serje* se. dividirá 
en cuotas de m$n.: c|l.- 100.— -ó  múltiplos, de 

-cien.-- El. socio - s'eñor Severiqno, Carlos, Sqlqd.Q 
h a ;-suscripto íntesgramentei» la ¡ cuotg., I.,, el i so;, 
ció-, señor César, A. ^ala^p» la  cuota ̂  II, lq, set: 
eia señorita María Teresa • Salado, la ¡ cuota* ÜL, 
el socio señor Luis Salado l a . cuota* IV., y el 
socio “Delta" Cíq. Forestal Argentina ’S. A. las 
cuotas V. hasta XXXHI. o sea el total,, de m$p. 
c|l. 99.000.— en dinero efectivo.

7.0 — Los socios señor Severiano Carlos Sa
lado, señor César. A. Salado, señorita María 
Teresa Salado y el señor Luis Salado, podrán 
ceder la parte del capital que les correspon
da únicam ente-con-la-conform idad d el'socio  
"Delta"- Cia. Forestal Argentina- Sí Al



8.0 — El uso de la firma social corresponde
rá, como se. expresa en el artículo quinto, a  la 
“Delta" Cía. Forestal Argentina S. A. quien 
podrá: representar a  la sociedad obligándola 
en todos los actos jurídicos, realizar todas las 
operaciones necesarias, créditos, títulos, accio
nes nominales o al portador y de cualquier 
otro objeto de compra o permuta, dación en pa
go, cesión u otros títulos y venderlos, trans
ferirlos, caucionarlos, hipotecarlos, o d e . otro 
modo enajenarlos .o gravarlos, por los plazos,, 
precio, forma de pago y demás condiciones que 
estimen convenientes, satisfacer y percibir su 
'importe al contado o a plazos, tomar dinero 
prestado de Compañías o particulares, Ban
cos particulares y oficiales, Banco de lá Na
ción y Banco de la- Provincia de Buenos Ai
res, así como de los Bancos Hipotecarios par
ticulares y del Banco Hipotecqrio Nacional, en 
cédulas que emita conforme a sus estatutos y 
leyes y tomar y prestar dinero con garantías 
reales y también sin ellas, constituir y reco
nocer toda clase de • derechos reales, transigir, 
comprometer en árbitros, juris o arbitradores 
amigables componedores, prorrogar jurisdic
ciones, cancelar hipotecas y cualquier otra 
obligación, hacer renovaciones, remisiones y 
quitas de deudas, girar, aceptar y endozar le
tras, cheques y toda clase de obligaciones, 
conferir y revocar poderes generales, especia
les, formar sociedades y tomar participación 
en sociedades ya formadas, otorgando y fir
mando ’ todas las escrituras que fueren nece
sarias y en general dirigir todos los negocios 
sin otras limitaciones que las establecidas en 
las leyes.

9.0 — El día 30 de Junio de cada año se 
hará el balance general para establecer‘los be
neficios o pérdidas, el que deberá ser proyec
tado por el socio gerente y aprobado por de-

t cisión de la mayoría absoluta de capital en 
la  reunión a  que se cite para ese objeto.'El 
primer balance se efectuará el día 30 de Ju
nio de 1942.

lO.o' — Del resultado líquido del balance 
después de efectuadas las amortizaciones y 
reservas que corresponden, se destinará el 5 o|o 
para el fondo de reserva legal hasta comple
tar el 10 o|o del capital y el resto se distribui
rá en la siguiente forma: '

I. — capital suscripto gozará de un in
terés anual y acumulativo del 6 o|o.

II. — El resto se repartirá a  prorrata del ca
pital suscripto.

III. — Las pérdidas serán soportadas también 
en la misma proporción del capital sus
cripto.

11.0 — Toda y cualquier cuestión judicial 
que se suscitare, ya sea entre los socios o en

tre uno de estos contra la sociedad, será diri
mida ante las autoridades del fuer ocomún en 
la ciudad de Buenos Aires.

12.o — La disolución y liquidación se hará 
en la forma dispuesta por el Código de Comer
cio. Cualquier dificultad que se suscitare en 
la interpretación o aplicación de este conve
nio incluso con |notivo de la disolución y li
quidación, será dirimida por arbitradores ami
gables componedores nombrados uno por ca
da parte, dentro de los tres días de haberlo 
pedido por telegrama colacionado una de ellas. 
El arbitrador que dejara de nombrar una de 
las partes será designado por el Presidente de 
la Bolsa de Comercio de Buenos Aires. Los ar
bitradores deberán expedirse en el término de 
quince días. Si no pudieran ponerse de acuer
do, será designado por el Presidente de la Bol
sa de Comercio de Buenos Aires el arbitra
dor tercero, quien deberá expedirse en el tér
mino de diez días y su fallo será inapelable 
y acatado por las dos partes. Si el presiden
te de la Bolsa de Comercio de Buenos Aires 
no fuera argentino nativo, actuará en su reem
plazo el Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación. En prueba de confor
midad con todo lo convenido firman los socios 
en Salta a 5 días del mes de Junio de 1941.

DELTA. Compañía Forestal Argentina Socie

dad Anónima. — S. Salado. — María T. Sa
lado. — Luis Salado. — C. A. Salado.

REGISTRO PUBLICO DE COMERCIO DE LA 

PROVINCIA DE SALTA

Se anotó el lo. testimonio de esta escritu
ra el folio 206 asiento N.o 1375 del libro N.o 
XX d e ' "Contratos Sociales". — Salta, 29 de 
agosto de 1941. — C. Ferrary Sosa.' Escribano 

Secretario. . 5726

SUCESORIO: — El Juez Dr. Justo Aguilar Za

pata, cita y emplaza -por treinta días a  here
deros y acreedores en sucesión de Gerardo Ca
yo. — Salta, Septiembre 3 de 1941. — Oscar

M. Aráoz Alemán, Escribano Secretario. 5727

JUSTO AGUILAR ZAPATA, Juez en lo Civil

Tercera. Nominación, DECLARA abierto el jui
cio sucesorio de ANGEL FRANCISCO GONZA
LEZ y ESTHER NUÑEZ DE GONZALEZ, y cita 
y emplaza por treinta días a  herederos y acree
dores. — Salta, Agosto 19 de 1941. — Oscar

M. Aráoz Alemán, Escribano Secretaric. 5728



Justo Aguilar Zapata, Juez en lo Civil Ter

cera Nominación DECLARA abierto el juicio 
sucesorio de LUIS MONASTERIO y cita y em
plaza por treinta días a  herederos y acreedo
res. — Salta, Agostó 19 de 1941. — Oscar M.

, Aráoz Alemán, Escribano Secretario. 5729

El Señor Juez Doctor Carlos Cornejo Costas, 

declara abierto el juicio sucesorio de Don Es
tanislao Ordoñez y de Doña Teresa* López de 
Ordoñez y cita a  herederos y acreedores por 
treinta días. — Salta, 4 de Setiembre de 1941.

Gilberto Méndez, Escribano Secretario. '5730
l

REMATE ADMINISTRATIVO
SEGUNDO REMATE

Los remates están sujetos a  la aprobación 
del Ministerio de Hacienda (Art. 15 y concor
dante de la Ley de Apremio N.o 394).

El día (23) veintitrés de Setiembre del año 
1941 y a horas 16 en hall de la Dirección Ge
neral de Rentas, calle 20 de Febrero N.o 409, 
por resolución del Señor Director General de 
Rentas en el juicio N.o 5024 —Letra F.— Año 
1937, seguido por la Dirección iGeneral de Ren
tas contra doña Rosa M. Winter o Vintter de 
Feilberg, por cobro de Contribución Territo
rial dentro del procedimiento de la Ley N.o 
394, remataré al mejor postor y dinero al con
tado, el inmueble denominado Campo, fracción 
del lote H, ubicado en el Partido de Santo 
Domingo, Departamento de Rivadavia, Provin
cia de Salta, el que según informe del Regis
tro Inmobiliaric?, tiene una superficie de 2.500 
hectáreas dentro de los siguientes límites: Nor
te, coñ propiedad de Rosa Herrera de Vintter; 
Sud, lote E. de Luisa de Acosta; Este, lote 4 
de Juan M. Terrero y Oeste con el lote 4.

BASE DE VENTA: 1.200.— $ m|n., importe

calculado para cubrir la deuda y gastos del 
juicio. Venta Ad-corpus.

El comprador abonará en el acto del rema
te el 20 por ciento del precio de compra co
mo seña y a cuenta de la misma, como tam
bién la comisión del martiliero, siendo a  su 
cargo los gastos., de escrituración.

El título de propiedad se encuentra registra
do al folio 88, asiento 92 del libro C. de títu
los del Dpto. de Rivadavia. Se hace constar 
que la avaluación fiscal dte la propiedad es 
de 12.000 $ m|n. Lo mismo se hace constar 
que de acuerdo a la  Ley N.o 394, el Poder 
Ejecutivo está autorizado para adquirir la pro
piedad por el precio de la base, en caso que 
no hubiere otras posturas, por tratarse de un 
segundo remate.

Para mayores datos, dirigirse a  la Oficina de 
Apremio y Asuntos Legales, de la Dirección 
General de Rentas o al domicilio d el' suscrito 
martiliero, calle Deán Funes N.o 326, Teléfo
no N.o 2383. — Ricardo Diaz Cornejo, Martilie
ro Público.

I

‘EJERCITO ARGENTINO — DIRECCION 

GENERAL DE INGENIEROS 

FLORIDA 524

Licitación pública N.o 116 para el día
18 DE SEPTIEMBRE DE 1941 

PROVINCIA DE. SALTA

•HORA: 12,10. — CONSTRUCCION DE UN PA
BELLON MORGUE CON VELATORIO
Y LABORATORIO CENTRAL PABE
LLON PARA COBAYOS Y PABE
LLON DEPOSITO DE SANIDAD EN 
EL HOSPITAL MILITAR DE SALTA. 
(Presupuesto Oficial $ 95.367,00 m|n.)

La apertura de las propuestas tendrá lugar 
el día y hora antes mencionados en la DIREC
CION GENERAL DE INGENIEROS, debiendo los 
proponentes del Interior presentarlas en sobres 
cerrados y lacrados con la indicación a  que 
se refieren, en el Juzgado correspondiente a  la 
localidad donde se ejecutarán las obres has
ta el 13 de SEPTIEMBRE DE 1941, dentro de las 
horas hábiles del mismo donde podrán con
currir por datos e informes, o en su defecto 
podrán ser remitidas directamente a  la expre
sada Dirección General, donde deberán encon
trarse con anterioridad a la apertura del ac
to, — BUENOS AIRES - AGOSTO DE 1941.— 
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